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MIMSTERIO DE ENERGIA Y MINAS
Resolución Directoral
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Vsto ei escrrlo N' 1746848 de 03 de enero de 2008, presentado por Compañía de
Minas Buenaventur¿ S.AA.. a través del dal solidló snle la D¡recc'ón Genetal de Aslntos
ambi€ntal€s l4inaros (DGMIV) aprobacó¡ de la Modifcaoón de la Evaluación Ambie¡lal del
prcyecio de dplo€c¡ón m¡ñ€ro Ha¡lazgo". a desarolla6e en lás concesiones mineras Hallazgo I,
Hallazgo 2, Hallazgo 3, Hallazgo 4, ubc€das en el distrito de Huachocolpa. departamento,
prov ncja d€ Huancávelica

CONSIDERANDO:

Que, mediante Dec¡elo Supremo No 03&9&EM Reglamenlo Ambienlal para las
Actlvidades de Exploración minero, modificado por el Decreto N" 0142007-Elvl, que establece
que, ell¡lular minero que realiza áct¡vidades d€ exploraclón deb€rá d€ comuncar prevismente ¿l

l¡inisler¡o de Energ¡a y Minas las rnodiicac¡ones át Proyeclo de Evplorac¡ón

Que, por Dec¡eto Slpremo N" 05999-EM, se establece que la Direcaón Geñefal de
Asunt6 Ambienta es Mineros s€rá la encarga& d€ la evaluación y aprobación, aprobación
cond cionada o desaprobación según coresponda, de las Evaluaciones Ambiedales y sus
mod¡ficatorias pres€nladas e¡¡¡in¡steño de Ene$ia y Mi¡asi

Oue, mediante Resolución D¡rectorál No 519'200&MEM/MM, del 21 de dicembre de
2006. se aprobó ls Evslusción Ambiental del proy€cto d€ explorgoón n' ne¡o "Hallazgo', psr¿ la
ejecucióñ de peloEciones diamanlinas a lravés da 16 plalaformas hasla al€anz€r una
profuñdidad total ds 1 9a0 m, desanolar 5480 m de tabores subl€ráneas de €xploración,23
lrincheÉs de explo€ción con una longitud lotal de 69 m linea€s As¡m¡smo, en su s€xb piÍafo
msnciona que Compañ¡a de M¡¡as Buenaventu.a S.A.A. (CMB) debeÉ preseniar un p¡an dé
c¡ers d€iallado, contome lo eslablece la Ley que regula el Ciere de ¡¡¡nas, Ley N" 28090,
Decreto Supremo N'033200$ElV, y su modifcaioias.

Que, mediante escrito N' 1742tÍ4 del 10 de d ci€mbre de 2007, ClvlB preserfó a la
Dkecc¡óñ€eñeral de Asunlos Ambienlales fü¡neros (DGqAM) delMinisleriode Energia y [¡inas
([4ElV), elPlan de Ciene delproyeclo de exploración minero "Hállazgo';

Oue, mediante escrito N' 17468¿Ét del03 de en€ro d€ 2008, c[ra, solicló e la DG¡!qM, la
ápróbación d€ la Modifcación de la Evaluac¡ón Ambieniál (en la aclualidád Mod¡fcadón del
ElAsd) d€l proysdo d€ €plorarión min€.o 'Ha llazgo" i

Oue, mediante escrito N' 1747126 del 04 de enero de 2@8, CMB preseñtó los cargot de
haber preseÍrlado la Modificaoón de la Evaluación Ambienlaldel proyecto de exploraoó¡ r¡¡nero
'Hallazgo" a la Dirección Regional de Energia y Minas de Huancavelica y a la lvluniopalidad
Distdtal de Hu¿d|ocolpai

Que mediánte Memorando N" 882-2008/ME|ü-AAM del 04 de iulio de 2008, la DGAAM le
rern¡tió a la Dnección General d€ Minaria (DGM) uná copia de la i¡odiñcación ds la Evaluación



Ambiental dBl proyeclo de e(ploración minero Hallazgo, con €l fn de evalusr el sspeclo
económico y t¡nanqero de su plan de ciere conte nido e¡ dicha Mod¡fcación:

Oue, medianle Memorando N' 1312-2008-MEM/DGM del l0 de iulio de 2008, la DGM
rem¡tió a la DGMI\,, su op¡nión suslentado en el lñfotrn€ N' 027-2m&MEN.f DGIV-DT|!|,FC|V, cln
rcspeclo a los asp€ctos económicos y fnanc¡eros del plan de ciere contenido €ñ la Modificsción
de la Evaluác¡ón Ambierttl del prcyecto de ctploración minero "Hafl¡zgo-i

Que, med¡ant€ Auio Diecloral N" 167 2009-MEIV-AAN¡ de 07 de abr¡l de 2009, la
oGAAM remilió a CN,IB, €l lnlofm€ N' 37G2009MEM-M|V/HEAFAúMSV/PRR!|PF, que

conti€ne las obseNaciones fonnuladas ál Plsn d€ Ciere y Modifcación de lá EA del pfoyecio de
exploración minem 'Hallazgo', Ios cual€s fleron encausados de oficio para su evaluaoón;

Que. medíante esc to N" 1 8801 1 2 del 29 de abril del 2009 CM B, so iciló ampliación de
plazo de 45 dias, para p€senlar el evartam¡enlo d€ obervádones fomulados efi el lnlorme N'
37G200&MElr-MM/HE+JPAE4vISV/oRR,Jr PF

Q!e, mediante Aulo Directoral N' 231'2009/l'¡EM-AAlúl del 12 de mayo d€l 2009
sustentado en e nforrne N' 501 - 2009 - ME|-AA|\4/[4SV, se le olorga u¡ plazo adic¡onal de
cuárentra y c nco (45) di¿s calendaios para que presenle ellevanlamisrto a las obsefváciorÉs del
l¡rorm€ N" 37G2009-ME[¡'AAN,VHEtuPAE/MSV/PRR/JLPFi

Oue, mediante escr¡lo N" 1891740 del 08 de iunio de 2009. CMB presentó ef
levantam¡€ñlo de observaciones e la Modifcáción de la EA del Proyeclo de exploracion m¡nerq
'Hallazgo" y olan oe Ciene

Que, medbnte escrito N' 1892987 del 10 de jun¡o de 2009, CN4B preseñtó Infomac¡ón
Comp ementa¡ a al Lavantam e¡lo de Observaciones a la Modifcac¡ón de la EA d€l proyaclo de
exploración m n€ro Hailazgo" y Plán de Ciere;

Oue, mediante Mérnorando N" 984-2009/lüE[¡-Ml\¡ del 07 de agosto de 2009, á OGMN'I
remitió a la DG[,'|, una copiá del levafltamienlo de Observacion€s ál Pbn de Ciene y á la
Modifcaoón de EA del prot€cto de explorac¡óñ m¡nero Hallazgol

Que, med ant€ Memorando N" 125+2009ME1\4,DGM del01 de octubre de 20(P, la DGM
remit¡ó a la DGMM. su oDinión susteñlada en el Informe N' 121_2009ME|V-DGM_DfM/PCI,], con
respecto al levantamieñto de obs€rvacione€ si Plan de C¡ene del proyeclo de exploraoón minero
'Halbzgo';

Oue. rnediarte Auto Dircctoral N' 570 - 200*MEM-M[,] del 26 de oclubre de 20m, la
DGAAM r€milió a CMB, el lnfome N" 12432009MEN1-MM/HEtuPRFyPAFr'WALr'CAG/ML|, que

.contiéne les observacioñes pendlentes al Pla¡ d€ Ciere y Modificación de la EA del proyeato de
exploración min€ro Hallazgo;

Que, medianle escrito N' 1941642 del 23 de noviembre d€ 2mg CompañÍa de M¡nas

BuenaveduÉ S.A.A. (sn ádeleñte, CMB) preseñló el levantam¡erito de observaciones p€fld¡€nles
a le Modifcáüón de la EA Hal¡azgo y Plan de C¡ere respedo al Inlome N' f2432009ME[,]'
AAM/HEAPRF'PAE¡A/AUCAG/MLI:

Que. med¡anie l,]émorando N' 012 - 2oIGMEM/DGM del 06 de enero de 2010.la DGM
remilló a la DGAAM. su opinaón susbntado en el Infome N' 022-201GMEM-DGM-DTM/PCM, cln
fespecto a los áspeclos eúonómicos y finer|c¡ercs del levanlam¡ento de observaaiones pendientes

al plan de ciene conlenido en la Modit¡cacióñ de b Evaluación Ambienlal del prcyécto de
e,ptotdón ffine|o "Hallazgo- respecto alAulo Dir6cio|El N' 570 - 2O0SMEM-MIV;

Qua, medrante los esc tos Nros 1977614 y 1983094 d6l 31 de márzo y 19 de sbrildel
2010. resp€ctvamente, CMg presenló infomación compl€merfade al levantamiento de
obse aciones pend¡entes s ls Modif¡cación de la EA del proyeclo de €xploracion ñinero Hállázgo
v Plan de C¡eÍe r€specto slAulo Direcloral N' 570 ' 20091üE|V_AAMi
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Ou€, mediar¡te essrlo N" 2007913 del 06 d€ julio d€ 2010 CMB pres€nló infomadón
complementaria a ¡€vantami€nlo de observaciones pendi€nles a la lvodiicacion de la EA
Hallazgo y Plañ d€ Ciene r€specto al Auto Diredora¡N" 570- 20o+MEIV-AAMl

Oue, evaluada toda la docl¡mentación pres€ntada s€ elaboró el Informe N" 701-201G
ME|-MI\,/HEI'PRR/PAEMAL d€ fedra T9 de iul¡o de 2010, que recomienda aprobar la
Modificéción de ls Evaluadón Ambienlál y el Plan de Ciere del prcyeclo de exploración m¡nero
"Hallazgo", a desarro larse en las concesion€s rnineras Nallazgo l Nallazgo 2, Hallazgo 3
Hallazgo4. t]b¡cadas en €ldistrrlo de Huachocolpa depar(aÍrentoy prov ncla de Huanc€vel¡cai

De conlormidad coo el D€creto Slprenro N" 038-98-E[¡, rñodilicado par e Dec¡elo
Supremo N" 01!-2007-E[¡, Decreto Supfemo N' 05]29$Elrl, y la Resoluc¡ón l',4 nlsteñal N" 59G
2002'lvlE[¡/DM i

SE RESUELVE:

A!EJ!g-l:.- APROBAR l¿ l¡od¡fcac¡ón de ¡a Eváluacjón Amb€fllaly Plan de Ciere de
M¡ñas del proyecto de exploÉc¡ón mnero'Ha¡azgo' preseñlado por Compáñia de Minas
Buenave¡tura S.A.A., a desarollarse en las cmcesiones raineras Hallazgo'1, Hallazgo 2, Hallazgo
3. Hallazgo 4 ubicadas en el dislrito de Huachocolpa, depalam€nto y provincia de Huancavel ca.

La modmcación del proyecto de exp orac¡ón cons¡dera la re!bicadón de dos niveles sublerrán€os
y ejecución d€ cruceros, !alerias, rampas y prques; reub¡car tres depós¡tos de desrnorfei reub¡car
lres pozas de sedimentaciónt inslalsrtres tolvas.le mineral;lnslaLar tres comedore s; hab¡ itar s¡ele
|erhas y,o Daños qurmico.s l9orláirles)

Las esoecmc¿c¡one$ de a presente Modifcac¡ón de Ev¿luac¡ón Ambientaly del Plan de
Ciefte se encuenkan ind¡cadas en el nfome No 701-201G|VEM'MM/F|E¡,/PRR/PAE/WAL de
fecha lgde illio de 2010 el cla se adjunta como anero de la presente Resoluciói Diectoral ,
forma pane integr¿nle dela misma,

AÉq¡ql.- La eiecucrón del proyecto de explorac¡ón minero Hallazgo s€rá realEada
en un penodo de teinla y se¡s (36) meses incluyendo el ciele fnal, y ires (03) años para las
act¡vid¿des de post c¡ere, los cuales se compulan a.parlh de la fecha de expediclóñ de la
presenle Resolución Directoral.

&&g!g]t.- Compañia de M¡nas Buenaventura S.A.A. s€ encu€nlra oblrgada a orñplrr
con lo estipulado en la Modifcadón de la E\,€luación Amb¡enta y Plan de CieÍe de Minas del
proyecto de exploGción miñero "Hallázgo" a3í @mo con el lnlorme que la susier¡ta, aÉi iamb¡én,
con Los @mprcmisos asumidos en a Evaluaoón Ambienlal del proyeclo de exploración m¡nero
'l'tállazgo' aprobado medianle Resolucióñ Diectorsl No 519200G1\¡E|V/AAM, de fecha 21 de
diciembre de 2006.

Art¡culo 5".- La aprobación de ¡a prcsenle [rlodifrcsción de la Evaluadón Ambienlal no
mnslituye el olorgamenlo de autonzacrones, perm¡sos y olros r€quisilos l€gales con los q!¡€

d€berá contar s titulaf del proyecto mrne.o pa€ op€rar de acuerdo a lo €stab¡ecido en la
nornatividad.v¡genl€.

Art¡culo 6'.- Compañ¡a de Minas Buenaventura S-A,4. deberá consl¡tuir a garani¡a
fnanciera del monto tolal de las activ¡dades de cierre del proyeclo de e)ploración, a lravés de la
cedá fanze. ¡as sJeles deberán s€r efecluedas de ácüerdo con el Informe que sustenla la
oreselne Resolucióñ.

Arliculo 7o.- Vencido e plázo s€ñalado sn el Art¡culo 2' de la preseñte Resduc¡ón
Oirecloral, el lilular m¡nero deberá presentar al Organismo de Evaluación y F¡scalizaqón Ambiental

- OEFA un hfome detallaclo de las actividades de Éhabllilación y c¡ere rea izadas

Artlculo 8".' Enüéndase que la Evaluació¡ Amb¡ental y su respecl¡va modillcatoria,
aprobada con la presente Resoluc¡ón Direcloral, son equivdentes para efectos legales, a los
Estudios de lmpaclo Ambienlal Sem¡delallados regLrlsdos por el Reglamento Ambienlal para las
Actividades de Exploración [.l¡nero, aprobado con Oecreto Supremo lf 02G200&EM.
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articulo 9o.- Remitir a la OEFA, copia de la preseñte Résoluc¡ón Dir8cloÉl y de los
documeÍtosque suslentan la misma, par¡ losfnes de ñscalización conespondiente-

A¡[gghjlg.-. Remilir copia da lá Resolucjón Direcloral qúe aprueba la lModilcación de fa
Evaluac¡ón Ambienlal del proyeclo de exploració¡ minero "Hallazgo'y del PIan de Ci€r¡e, s la
Dirección Regional de EnergÍa y l¡¡nas de Huancavd¡cá, l\,lun¡dpa]¡dad ProvlrEial de
Huancavelica, l\,lun cipalidsd Distriialde Huachocolpa y Comun¡dad Cañpesina de Huachocdpa.

R€g¡slrese y Comuniquese,

ñF L¡RA GqRCi @
N"007-2009.

H OALGO

EMIVI,IM
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ANEXO N'OI-&|""i\?'frY¡mn '

REFERENCIA

ANTECEDENfES

relación a los documenlos de la referenc¡a ¡niormamos a usted lo s¡guiente:

Med¡ante escrito N' 1941642 del 23 de noviembre de 2009, Compañla de l\4¡nas

Buenaventura S-A.A., (en adelanle, cMB) presentó el levantam¡ento de observaciones
pendientes a la l\,,lodificac¡ón de la Evaluación Ambiental - EA (en la actualidad
Mod¡ficación del ElAsd) Hallazgo y Plan de Cierre respecto al Infome N" 1243-2009-MEM-
AAM/HEA./PRR/PAEMAUCAG/MLI,

Mediante Memorando N" q12 - 201o-MEM/DGM del 06 de enero de 2010, la DGM rPmil¡ó

a la DGAAM, su opinión sustentado en el Informe N" 022-2010-MEM-DGM-DTM/PC[r, con
respeclo a los aspectos económ¡cos y financ¡eros del levantamiento de observaciones
pendientes al plan de c¡eÍe contenido en la Mod¡ficac¡ón de la EA del proyecto de
explorac¡ón m¡n€ra 'Hallazgo" respecto atAuto Directoral N' 570 - 2009-[rE|\4-AAM.

l\¡ediante los escr¡tos Nros 1977614 y 1983094 del 31 de marzo y 19 de abr¡l del 2010,
respectivamente, CMB presentó ¡nformac¡ón complemenlaria al levantamiento de
obseNac¡ones pend¡entes a la Modificación de la EA del proyeclo de exploración Hallazgo
y Plan de Cierre respecto alAuto Directoral N' 570 - 2009-l\¡EM-AAM.

l\¡ediante escrilo N' 2007913 del 06 de jul¡o d€ 2010, CMB presentó ¡nformación
complementaria al levantamiento de observac¡ones pendientes a la l\¡od¡ficación de la EA
Hallazgo y Plan de Ciere r€specto alAulo Directoral N" 570 - 2009-l\,lEM-AAM.

Páglna 1 dá 55 Av. De l¿s Artes Sur 260
S¿n SorF, L¡m¿ 41, Perú
f. (51r) 6188700
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^lINFORME N' T U' - 2OIO/MEM.AAM/HEA/PRR/PAE/WAL

A

ASUNTO

Abog. Clara Garcfa Hidalgo

ADrobación de la Sol¡c¡tud de l\¡od¡f¡cadón de la Evaluación
Ambiental (Modificac¡ón del Estud¡o de lmpacto Ambiental
Semidelallado) del proyecto de exploración minero "Hallazgo" y
Plan de C¡ene de M¡nas de Compañla de M¡nas BuenaventuE
S.A.A.

Escrito N'20079'13
Escrito No 1983094
Escr¡to No 1977614
Escrito N' 1941642

Escrito N' 1892987
Escrito N''|891740
Escrito No 1880112
Escrito N' 1862707
Escrito No '|747126
Escrito N' 1746848
Escrito N" 1742054



'Dacanio de tas Pe6onas con Discapac¡dad en el Peru"
Año cle la Consol¡clactón Económ¡ca v social dé, Pe^I"

ANTECEDENTES

. Mediante escr¡to N' 1742054 del 10 de d¡c¡embre de 2007, CMB presentó a la D¡rección
ceneral de Asuntos Ambienlales ft¡lineros (DGAAM) del M¡nisterio de Ensrgia y l\¡linas
([¡E[¡), el Plan de Cieffe del proyecto de exploración 'Hallazgo".

. Med¡ante escrito Ne 1746848 del 03 de enero de 2008. CMB. solic¡tó a la DGAAM, la
aprobación de la l\¡lodificación de la Evaluación Amb¡entral del pmyeclo de gxploración
minera 'Hallazgo'.

. Mediante escrito N" 1747126 del M de enero de 2008, CMB presentó los qarqos de haber
preseniado la Modificación de la Evaluación Ambiental del proyeclo de exploración m¡nera
'Hallazgo' a la Dirección Regional de Energla y M¡nas de Huancavel¡ca y a la
Munic¡palidad Distrital de Huachocolpa.

. Mediante Memorando N" 882-2008/ME|\¡-AA[¡ del 04 de iulio de 2008, la DGAAM le
rem¡tió a la Direcc¡ón General de Minería (DGM), una cop¡a de la Modificación de la
Evaluacióo Amb¡enlal del proyecto de explorac¡ón Hal¡azgo, cor| el fin de evaluar el
aspectd económ¡co y financiero de su plan de cierre conten¡do eñ d¡cha Mod¡ficac¡ón.

. Mediante MemoFndo N" 1312-2008-MEMiDGM del 10de jul¡o de 2008, h DGM rem¡t¡ó a
la DGAAM, su opinión sustentado en el Informe N' 027-200&ME¡¿|-DGM-DT[¡/PCM, con
respecto a los aspectos económicos y financieros del plan de dere corúen¡do en la
Modificación de la Evaluación Ambientaldel proyecto de explorac¡ón m¡nera "Hallazgo'.

. Mediante Auto Directoral N' 167-2009-MEM-MM del 07 de abril de 2009, la DGAAM
rem¡tió a cMB. et Info.me Nó 370-2009-MEM-AAM,+|EA"IPAE/MSV/PRRyJLPF, que
contiene las observaciones formuladas al Plan de C¡ene y [,lodificación de la EA del
proyecto de exploración m¡nera "Hallazgo', los cuales fueron encausados de ofic¡o para su
evaluación.

ediante escr¡to N' 1880112 del 29 de abril del 2009, CMB, sol¡ciló ampl¡ación de plazo
de 45 días, para presentar el levantamiento de observac¡ones formulados en el Informe N'
370.2009-MEM-AAM/I-IE¡,/PAE/MSV/PRR/JLPF.

Med¡ante Auto D¡rectoral N' 231-2009/MEM-AAM del 12 de mayo del 2009 sustentado en
el ¡nforme N' 501 - 2009 - ME[¡-MM/MSV, se le otorga un plazo ad¡cional de cuarenta y
cinco (45) dfas calendarios para que presente el levantarnienlo a las observaq¡ones del
lnforme N' 37G2009-MEM-AAn H EA/PAE/M SV/PR R/J LP F.

Mediante escrito N' 't891740 del 08 de junio de 2009, Cl\,'lB presentó el levantamiento de
observac¡ones a la Modificacióñ de la EA del proyecto de exploración m¡nera "Hallazgo" y
Plan de Ciere-

Mediante esc to N" 1892387 del 10 de junio de 2009, CMB presentó Información
Complementaria al Levarfamiento de Observac¡ones a la Mod¡f¡cac¡ón de la EA del
proyecto de exploración minera 'Hallazgc¡ y Plan de Cierre.

Mediante l\,lemorando N' 98+2009/|\¡EM-MM del 07 de agosto de 2009, la DGMM
remitió a la DGM, una cop¡a del levantamiento de Observac¡ones al Plan de Cierre y a la
Mod¡ficac¡ón de EA d€l proyecto dé explor€ción minera Hallazgo.

Av- Oe las A'tes Sur 260
San 8orla, Uma 41, Pe{
T. (511) 6144700
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. l¡ed¡ante Memorando N' 1254-2009-ME|\4/DGIV del 01 de octubre de 2009, la DGM
remit¡ó a la DGMM, su opin¡ón sustentiada en el Informe N'121-2009-MEM-DG|!'|-
DTM/PCI.¡|, con respeclo al levaniamiento de observaciones al Plan de Ciene del proyecto
de explorac¡ón m¡nera "Hallazgo".

. l\.,lediante Auto Directoral N" 570 - 2009-l\4EM-AAlvl del 26 de octubre de 2009, la DGAAM
fem¡t¡ó a CMB, el Informe N" 1243-200S-[¡EM-Mi/VHEAJPRR/PAEMAUCAG/ML|. que
cont¡ens las observac¡ones pendientes al Plan de C¡erre y Mod¡ficac¡ón de la EA del
proyecto de explorac¡ón minera Hallazgo.

I. EVALUACIóN

1.r Ecl!!!&s¿lqqlslELes-Aprelsdss
Con fecha 21 de d¡ciembre de 2006, med¡ante Resolución D¡rectoral No 519-2006-
MEM/MM, se aprobó la Evaluación Ambienta¡ (EA, hoy en día denominado Estudio de
lmpacto Ambiental Semidetallado - Calegoría ll) del proyecto de explorac¡ón m¡nera
"Hall?zgD", sustentado en el Informe No 158-2006-l\rEl¡-AAft /CPtuHsG. Dicha
aprobac¡ón cons¡deró la ejecuc¡ón de pedoraciones diamantinas a lravés de 16

plalaformas hasta alcanzar una profundidad total de I 940 m. Asimismo, desarrollar
5480 m de labores subleráneas de exploración,23 trincheras de explorac¡ón con una
longitud iotal de 69 m l¡neales. Asimismo, la menc¡onada Resolución en el sexto
párrafo menciona que CMB deberá presentar un plan de cierre detallado, conforme lo
establece la Ley que regula el Clerre de l\4inas, Ley Nó 28090, Decrelo Supremo No

033-2005-E[4 'Reglamenlo para el Ci€rre de Minas' y D.S N' 045-2006-EM

1.2 De la Evaluac¡ón de los documentos pfesentados por CMB

De confomidad con la Resolución Ditectoral No 519-2006-l\¡EL¡l/AAM del 21 de
dic¡embre de 2006, a través del cual la DGAAI\,| aprobó la Evaluación Amb¡ental (EA)
del proyeclo de exploración m¡nero "Hallazgo'; C¡¡8, presentó el 10 de d¡c¡embre de
2007, el Plan de Cierre de l\¡inas del proyecto de exploración denom¡nado "Hallazgo'.
Por otro lado, con fecha 03 de enero de 2008, CMB, presentó a la DGAAM la

Modificac¡ón de la EA que incluye entre.olros un Plan de cierre de los componentes a

ser modificados.

Mediante Aulo Direcloral N' 167-200$MEM-M de fecha 07 de abri¡ de 2009,
suatentado en el Inforrne N' 370-2009/MEM-AA[.¡||HEA'/PAE/MSV/PRFyJPLF, la

DGAAM encausó de Ofic¡o el Plan de Cie¡re a uno de modif¡cación de la Evaluación
Ambiental del Proyecto de Explorac¡ón lvl¡nera "Hallazgo"; As¡m¡smo, mediante el

citado Auto Directoral, se acunuló los escritos de la l.4odiicac¡ón de la EA y del Plan
de C¡eÍe como uno sólo tramitándose ún¡camente como el proced¡m¡enlo de
l\ilodificac¡ón de la EA del proyecto de explo.ación m¡nero .Hallazgo".

De la Evaluac¡ón al contenido de la Modlflcac¡ón de la EA

Geográficamente el proyecto de exploración m¡nero 'Hallazgo', se ub¡c¿ en el flanco
or¡ental de la Cord¡llera Occidental de Los Andes, con alt¡tudes entre los 4 000 4 800
msnm. Polilicamente se encuenha €n el departamento y provincia de Huanc€vel¡ca.
distrito de Huachocolpa Anexo de Atoccmarca a 101-8 km de la ciudad de
Húancavelica.

1.3
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Las conc€siones donde se ejecutarlan los componentes del proyecto de explorac¡ón
minero "Hallazgo', asl como las mod¡ficaciones al m¡smo, se prec¡san en el siguiente
cuadro:

(PSAD 56, zona '18)

E6t€

543242 8545440

B 504102 45460t 1

c 504729 ¿545r09

o 503909 85{4536

tlalazgo 2

B 504t02 85460t1

E 50,(430 8546?39

505057 E545337

c au1?9 8545i09

Halazgo 3

E 503909 E544534

505877 8545908

506733 4544677

504765 8543308

Halla¿9o4

D 504430 E540239

505250 8546810

505877 4545904

J 505057 8545337

De la Infomaclón de Linea Base Ambienial, Culturaly Social

Debe lenerse en cuerfa que la descripc¡ón de lfnea base ambiental, cultural y social
del área del proyecto de exploración minero 'Hallazgo', tueron evaluados y aprobados
mediante Resolución Direcloral N' 519-2006-MEM/MM; sin embargo Cl\48, presenta
información actualizada de med¡c¡ones de cal¡dad del agua, generac¡ón de acidez.
entre okos los cuales aon considerados en la prgsenle évaluac¡ón:

ComDonentes Flglcos
. CMB. informa haber caracterÉado del Potencial Generador de Ac¡dez de las rocas

de dos'áreas donde se reub¡carfan los componentes propuestos en la presente
modificac¡ón. 6uvos resültados se mueslran a conünuacióni

. Por otro lado, se ¡nd¡ca haber realizado el muestreo de aguas superfic¡ales en I
puntos de control a fin de evaluar su cal¡dad, la ubicac¡ón de d¡chos pun¡os se
descr¡ben en Tabla lV4 de la Mod¡ficación de la EA Ha¡lazgo (escrito No 1746848).
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Componentes B¡ológicos

. El área de influenc¡a de la línea base se €ncuenlra comprendada entre dos zonas de
vidar Zona de Vida Tundra Húmeda Alpino Subfopical (th-AS) y Zona de V¡da
Tundra Páramo Húmedo-Subalpino Subtropical (ph-SaS).

. Med¡ante sscrito No 1977614, CMB precisó los bofedales del área de inffuencia del
proyecto, según el sigu¡ente cuadro:

Asimismo, a través del Anexo 18 del menc¡onado escrito, se ¡ncluyó la lámina of
li )lada 'Mapa de Ub¡cacíón de Bofedales, de componentes aprobados y de la

^lod¡frcac¡ón'. 
La misma que coincide con el cuadro anles ¡ndicado.

Componente Soclo-Económico4ultural

. ElArea de Influencia Direcla (AlD) del proyecto comprende el anexo de Atoccmarca
de la Comun¡dad de HuachocolDa, ubicado al Nor Oeste de la Capital de
Huancavelica y al este del distrito de Lircay, provinc¡a de Angaraes; mienlras que el
área de influencia ind¡recta comprende el distr¡to de Huachocolpa en la prov¡ncia de
Huancavelica.

. En la Tabla lv-s de la Modificación EA Hallazgo, se presentan los pr¡ncipales
¡nd¡cadores de cal¡dad de v¡da de la prov¡ncia de Huancavelica y del Dislrilo de
Huachocolpa. En esta tabla se Dueden apreciar fnd¡ces de poblac¡ón, serv¡c¡os y
económ¡cos.

. Asim¡smo, en la Tabla lV€ de la Mod¡ficación EA Hallazgo, se prcsenlan las
p ncipales enlermedades que afeclan a los pobladores de Huachocolpa siendo la
pr¡nc¡pal;las inf,ecciones resp¡ratorias agudas con un 30.8%.

. Con respecto a la educac¡ón, se ¡nforma que Huachocolpa presenta dos centros d€
educación en n¡vel inicial, un centro de educación de n¡vel prjmar¡os y un cenúo de
educSción de n¡vel secundario, contando con un total de fesc¡enlos ocho alumnos
en los tres n¡veles.

. As¡mismo, se intorma que la actividad ganadera es la principal act¡v¡dad económ¡c¿
del distrito de HuachocolDa. el cual está orientado a la crianza d€ alpaca. Por otro
lado, la agricultura se caracler¡za por ser de autoconsumo, siendo sus principales
productos: papa. cebada. tsrgo. habas y quinua.

Descrloc¡ón d9 lag acüvidad€ a real¡zar en la Modif¡caclón de b É.*.dn A¡nliBltd
fiYlodkih de ELAsd)
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Las modificaciones a efecluarse a la EA (ElAsd), t¡ene por objeto verificar la
m¡neral¡z8ción de Ag, Pb y Zn, está conslitu¡da por los aspectos que se menc¡onan a
continuación:

a. Reub¡car @mponentes subterráneos: cruceros, galelas, rampas y p¡ques;

b. Reubicar tres depós¡too de desmonte;
c. Reub¡car tres pozas de sedimentac¡ón;
d. Instalarlres iolvas de mineral:
e. Instalartrescomedores:
f. Hab¡l¡tar s¡ete letrinas y/o baños quim¡cos (portátiles).

1.4.1 Labores d9 e¡Dlorac¡ón aubt€fráne88

Activldades Aprobada3.- Los componentes aprobados se prec¡san a
continuac¡ón:

ll¡ióál(ml

1 000 2,7ñx2,7m qF ái*|náÉ 01chih.náá d665myS€eión 1.5mx2.4m,
oaniÉ desde Ullú 504 640E. I 54€ 677N á 4-640 msnm

Crucero Niv6l550 1 4{t0 ?,7nx2.7ñ S. .i.cutará 0,1ch¡ñ.ñcas d. 320 ñ y !.cc¡óñl.5 ñ x 2.¿|rd,

oaniá desde.Ulu 504 833E. 8 546 096N a 4.550 msnm.
500 ?.7m.\2.7ñ Ser¡ coráda Do. los c.ucercs nivd 640 y niwl 550.
600 2,7ñx2,7ñ Será corládá 6. los @erG nivél 6,() y niwl 550.

Gab a Sora 400 2.7.¡.a2.7m S€rá codada oor los €ruceros niv€l 640 v niv€|550.
250 2.7mr2.7m S€lá 64lada oor el c,1j€aro orinc¡Dal.
250 27ñx2.7ñ Seá corLadá oo. él crucém oinc¡Dal.
250 2.7mx27ñ S€rá corlád. m. él clrre onnc¡Dal:

3.5 m x4.0m Tend¡á uná sñdiente de 1296e 14% y cunels de aorn x40m
Dartirá déde IJTM 504 626E 8 545 075N.

135
S.rá dc 03 compadim oñlos c¡u de 1 5 x i 5 m, 6. consit raÉ la
c¡¡rnenea de rzaje y elbolsillo en elfondo. So ejecuiará 16
c¡binas lara slwinche yelDroDio Dique ds 10 x Em y 10 x 10 m.

Asgv¡CsCss-3-99lu9d!Íggd39--Las
mod¡ficación se precisa en el sigu¡ente
las aprobadas en la EA:

ast¡v¡dades a desarrollarse en la presente
cuadro. éstas actividades reemDlazarían a
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5e e¡etará 0,1 Ra * C úbá óe 100 m o/u 16 @d*
omuniúán @n él n vél 320

sé int rr .n érdñé délcx 520w s@€é c¡iñée

Se eei.b * q el RG20i, se lev€ñbÉn 03 .hire@e

Indle q6 3¿ ¡n¡ci¡ c.fu CX - 620W. y $ ed.rá

Se inic¡. en e @rle del Cú 52gW sorú¡do vet¡ Gi.ñaa

se 4iabl@ á la ártura redia del RG,5¿0-3 * leEnlafán
03 cn¡ménes ch c¡a-01-c2 y 03 (50 m du) q
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s€ €várneé 01 ch|m.rs Ch4ia.04l50m).

seó diadá ú l¡16 @4c nlv.l 620 v .lvel 520.

se iioá ñ él nirel 520 y $ft¡ @ñad¡ !.r el ffeo

S€á @i.d. por el crueo pdnqpel y * hiná eo el Nv

s.r¡ c.ldda po¡ el cru4¡o p'ineipal y 5€ ini<rárá d el

50 se etpro@.á med a e el cr 5?0 fuñbo sE.

PaÉ dú ae*o ¿r nm 320, *ta Lbor 6é áfsÉrá.r
ce @ s éi*ur. €l doro €20, fendrá un. gtsdisi€

3 5,15 035 16¡
Pa6 d.r áÉ3o e n!.1 520, * in qi.rá €n niwl 620

{Emp8 sianina)- 5*á de 03 úmpa.l¡m¡enloc, e
e¡eoiaráñ ra8 @biMs p¿É €l wiñc¡. t .l prcdo p¡que

CMB, prec¡só su des¡st¡miento de ejequtar la rampa G¡an¡na ¡nic¡almente propuesta
v aDrobada en las coordenadas E 504 656: N I545 075. Los aspectos ¡ndicados
án il qaoro No 02 son ¡os que comprenderán las act¡vidades a realizarsg en el
proyecto de exploración m¡nero "Hallazgol, por lo cual se desesüma sólo los
aspectos delcuadro No 01.

. As¡m¡smo, se precisa que se habilitarán 04 chimeneas de ventilación, las
cuales tendrán una sección de 2.4 m y 1.5 m, estas chimeneas comunicarán el

¡ivel 620 con la superñcie y su ubicac¡ón se detalla en el sigu¡ente cuadro:

Coordeñadás UIM fPS D56|

NORfE

ch620-01 504 833 I 545 403

ch620-02 504 833 8 545 185

ch 620 03 504 833 I 544 945

ch620-04 5Q4 833 8 5,1¿ 89,1

Los equipos a utilÉarse en el desarrollo de las labores de explorac¡ón minera
son: 03 compresoras estacionar¡as lR XLE de 1 000 CF[¡,2 palas neumát¡cas
LM36H, 02 locomoloras BEV WRs, 0l juego de balelas y cargador, 20 carroa
mineros 1J35, 01 wiñche de rzaje de 100 HP,02 transformadores 250KVA. 01

cargador de lámparas CEAG y rectiÍcador, 40 lámparas CEAG tipo MLC 5.1,
02 ventiladores neumáticos, 04 ventiladores eléctricos de 30 HP, 01 equ¡po de
mon¡toreo de gases PASSPORT, bombilla y 20 tubos de humo, 03 equ¡pos de
rescate Draguer.

Para desanollar las galerías subterráneas de exploración se necesitarán 5,800
galones de Petróleo D2, 141 galones de aceile industrial y 141 kilos de Grasa
Texcla N'2.

El 8um¡nistro gléctrico en las labores sutfefiáneas será abastecido por el
sistema interconectado del Mantaro. Se operarán lres compresoras y dos
transformadores cuya ub¡cación re describe en la Tabla V-7 de la EA Hallazgo.
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La máx¡ma demanda se est¡ma en 200 kwh. Se presenta la cant¡dad de
exDlosivos a ser ul¡lizado en el cuadro N" V-5.

1.4.2 Programa de Sonda¡e D¡amant¡no

sond.¡es aprobados.- Se aprobaron ejecutar '16 sondajes cada una eñ una
olatafoma de perforac¡ón d¡amantina con un tota¡ de 1 940 m lineales, la
protundidad de perforación var¡arla entre 100 m y 150 m.

Activ¡dad€s a ser Mod¡f¡cadas.- Se ¡nfomó que de los 16 sondajes, se
e¡ecutaron 06, quedando pendienie 10 sondajes, los cuales serán realizado€
dentro del tiempo propuesto en el cronograma de act¡vidades aprobado es dec¡r
dentro de dos meses luego de la preparac¡ón de la ¡nfraestructura. En la tabla V-8
de la presenle solic¡tud de mod¡ficación de la Evaluac¡ón Amb¡ental se muestran
los sondeos que faltan real¡zar con su respectiva ub¡cac¡ón-

1.4.3 Programa de Trincheras de Explorac¡ón

' Informa CMB. que cont¡núa con su propuesla dc eiecutar 23 trincheras de
' exploración cuyas dimens¡ones serán d m de laigo x d.ao m ancho x '1.5 m de

profund¡dad, en total se ejecutará 69 m lineales de trinchera. Estas se ejecuhrán
déntro delüempo según cronograma aprobado.

1.4.4 lnstaleclones Aux¡llares

a) Depósito de desmonte8

Se reub¡carán ires d€tlos cualro depósilos aprobados para el almacenamienlo del
desmonte de minerales. Siendo la nueva propuesta los que se describen en el
siouienb cuadro:

D.Gc.lpclón
Coordíad$ UIX (PaAD ¡6)

Esta

Dspósito d,e dssmonle-Nive 620
(tBnForal) 5U 497 E 545 832

Dep&ilo de d*monleNive 520 504 8ü' I 546 339

O.pó6[o G...El (zona d. cóndor
ios 2r0 I 544 558

Mediante escrito No '1941642, CMB prec¡só sólo la ejecuc¡ón de tres depósilos de
almacenam¡ento de Desmonte, lo cual es concordante con el escÍ¡to No 2007913, a
través del cual se adjuntó la Figura N" 4 Titulado Plano de Ub¡cac¡ón de los
Componenles del Proyecto.

Los depós¡tos de desmonte ocuparán un área aprox¡mada de 19 991.37 m'z, de la
s¡gu¡ente manera:

- Deposito de desmonte - Nivel 620 . I 640.33 m1
- Deposilo de Desmonte - NrvelS2O : I 695.44 m'?

- Depós¡to General(Zona de Cóndor Seccaca) 16655.60m'¿

bl Tolvas de m¡neral
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Se habililaÉn tres lolvas de 6 m de ancho y 10 m de largo, cuya ub¡cáción 5e presenla
en la sigu¡ente tabla:

c)

Coordcmdá! Ulü (PSAO 56)

Estg
504 700 E 546 350

5U 492 a 545 717

504487 a 545 738

Pozas de sedimentac¡ón
Inic¡almente se aprobaron tres pozas de sed¡nentación. A través del escr¡to No

1941642, se precisó la ejecuc¡ón de dos pozas de sedimentación, asi como su
reubicación debido a la reub¡cac¡ón de las bocaminas de las labores de exploración
minera las Dozas de sed¡menlación se han reducido a dos siendo su ub¡cac¡ón las
s¡gu¡enlesl

c.ódan.d¡r uTr (Ps,rD ¡Bl

Esb

Nivel620 Sisléñe de 3 pozas (15 x 6 x 2) ü4 624 E 545 832

N¡vel520 Sisléña de 3 F@¿s (15 x6 x 2) 504 E25 ,815448

d) Letr¡nae y/o Baños Ouímicoe

En la EA aprobada se planteó la hab¡l¡tac¡ón de 16 lelrinas, sin embargo prec¡saron
que se hab¡l¡larán baños portátiles los cuales se ub¡carian adyacentes a las bocaminas
y platatormas de perforación. En la presente mod¡f¡cac¡ón se propone habilitar sidte 7
baños portát¡les, para el uso del personal que labore en el proyecto. La ubicación de
las letrinas se muestra en a s¡quiente tabl

coofd€md* uni (PsAo 5€)
E8te

I 505 095 E 544 /r4€

2 504 762 E 544 436
3 504 653 a 544 758

504 760 a 545 260

5 504 739 5 546 326

6 501t 613 I545735
504 564 a 54,1 992

e) Instalación de comedores

En la oresente modif¡cación se olantea la habil¡tac¡ón de dos áreas de comedores de I
m x 4 m x 2.2 m de altura, cuya6 ubicac¡ones se d€tallan en la sigu¡ente lablal

E.lts
Nv.520 504 924 6 546 350

Nv- 620 504 560 E 545 701

'1.4.5 Abastecim¡ento de agua para las actividad del proyecto

Para el desarrollo de las labores subterráneas se ¡nlorma que se requer¡É un
volumen de agua de 5.41 m3/dla. Para las peloracrones d¡ananl¡nas se neces¡tiará
un volumen de agua de 60.62 m', considerando que un 60% del agl¡a preparada
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con adilivos será rec¡clada; el caudsl de agua tresca se est¡ma en O.Slmldla.
Según escr¡lo No 2007913, se prec¡só la ubicac¡ón del lugar de abastec¡miento de
agua que coíesponden a dos punlos cuyas coordenadas se precisa a
conl¡nuación

Primer punto (Quebrada Hallazgo) F-01: E 5()4 387 y N 8 544 809

Primer punto (Quebrada Pacchacucho) F - 02: E 505 696 y N I 546 090.

1.4.6 Est¡mación de áreag a di$turbatse y mov¡m¡ento de üeras

Se eslima gue e¡ total de área a dilurbar p-or los trabajo de explorac¡ón para la
mod¡licación-del proyecto es de 29,732.32 m', asl como elvolumen total estimado
90 574.99 m".

1.4.7 Número de Trabajadores

La cantidad de trabajadores para el proyecto será un t¡otal de 33 trabajadores,
entre el staqprofesional, técn¡cos y obreros.

1.4.8 cronogr¿m¿ de las activ¡dades de exploración

El Programa de Exploraciones se llevará a cabo en 36 meses para la f¿¡se de
explorac¡ón-ciene y 3 años para los mon¡toreos semeotrales de Posl c¡erre. En la
tabla V-26, se presenla el cronograma de desaÍollo de la modificatofia del
Proyecto de exploración Hallazgo.

1,4.9 Ar€a de Exploraclón (Área Efective)

iante escrilo N' 20079'13, se adiuntó la figura N" 4 titulada "Plano de Ubicación
de los componentes del proyeclo-. donde se precrsa las Coordenadas del área d¿
explorac¡ón, según se ind¡ca en el sigu¡ente cladro:

(PS^D 66) (PSAO 5ól

Eslo Edo

50¡417 454,6217 7 505230 8544694

2 50,1614 8546292 6 505315 85444:t5

3 50,1850 4546271 9 505111 E54rti¡57

5049?2 8546099 10 504702 8544519

5 50¡19t9 8545483 504190 8545814

6 50.t936 8545285

1.5 gE-tgg!ülzglggeErylgrgE
Los impactos que podr¡an generarse a Ézón de la modmcación de la EA son

. Mod¡fcación de la escena pa¡sajistica produc¡do por la habil¡tación de depósilos de
desmontes, pozas de sedimentación, accesos e ¡nstalaciones auxil¡ares.

. lmpacto a la topograf¡a debido a los coÉes de teÍeno durante la construcción de
los depós¡tos, accesos, plataformas, lrincheras, pozos entre obos.
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. Alteración de la cal¡dad del aire en las vias de acc€so. deb¡do al tránsito de
vehfcllos, voladuras y otras actividades de mov¡m¡ento de t¡erras; generac¡ón de
gases de combustión, generación de ruido por los equipos y maquinanas.

. Posible impacto a la cal¡dad de aguas supel¡c¡ales. deb¡do al vert¡m¡ento de
efluentes s¡n prev¡o tratamiento a los cuerpos receptores de la zona.

. Alteración de la dislribución de la flora y ftuna en la zona del proyeclo.

. Cambio en la calidad de v¡da de los pobladores de Huachocolpa y el an€xo
Atoccmarca, al encontrar oport¡nidades laboEles, capacilación técnica,
mejoramiento de infraestruclura, entre olrcs.

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL

Las medidas de manejo ambientalse indican a continuac¡ón:

. Se procederá al riego de los acoesos para reducir la g€neración de material
parliculado, después de la voladura y duranle la l¡mpieza dd material quebrad(

. Se realizará manlen¡miento preventivo y corectivo de la maquinarias I'vehlculos
que se util¡zaán en el proyecto.

. Los accesos e instalac¡ones aux¡liares se ub¡carán alejados de los sistemas de
drenaje. Sobre los depósitos de desmontes 6e construirán canales de coronación.

. Se construirán badenes con la finalidad de reducir el arrastre de sedimentos por e¡
paso de vehf@los por la vla de acceso. El diseño del badén se muestra en la
figura N' 10 de la Mod¡ficación de la EA Hallazgo.

. Para el corfrol de sedimenlos, se construirán cunetas en las v¡as de acceso, las
cuales dir¡girán las aguas de escorentla a las quebradas. A su vez, se cons¡dera
un programa de manten¡miento que considerei limpieza manual del Sstema de
drenaje y el control de la velocidad máx¡ma de los vehícubs (20 ó 30 knvh).

. El Manejo de los Residuos Sól¡dos, será de acue¡do al l¡po de res¡duo No
Pel¡groso y Peligroso. En cuanto a los Residuos No peligrosos, se describ¡ó el
s¡stema de manejo que será de minimización, reoolecc¡ón, segregac¡ón, reciclaje,
reut¡lización y d¡sposición fnal. La d¡spos¡ción final será a lravés de una EPS-RS
registrada en DIGESA y que cuenle con las autorizaciones colrespond¡entes.

En qranto a los Res¡duos pel¡grosos, se descr¡b¡ó el s¡stema de manejo que será
de m¡n¡mización, recoleccjón, segregación, reciclaje, reuülización y d¡spos¡c¡ón
final. La disposición final será a havés de una EPS- RS registrada en DIGESA y
que cuente con las autorizaciones correspondierrtes.

Los conlenedores temporales de res¡duos sólidos serán rotulados, ubic€dos en las
bocam¡nas de las labores de exploración en operación y en los comedores. Tendrá
una frecuencia de recojo cada tres dlas.
Se real¡zará un monitoreo lopográfico del lalud, se controlará las aguas de
escorrentia para evitar su ingreso a los depósitos de desmonte. En la elapa de
c¡erre se efecluará labores de acondic¡onam¡ento de taludes y preparac¡ón de los
depósitos para la estabil¡dad fisica respectrva.
El suelo orgánico a ser retirado se ubicarán en un punlo de acumulac¡ón el cual
será proteg¡do manteniendo la humedad y se colocará cobertura tempotal;
Los nuevos accesos proyectados en la mod¡ficación del EIA sd, no cruzarán
fuentes de agua.
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I.7 DEL PROGRAMA DE MONITOREO OE LA PRESENTE MODIFICACIÓN

1.7.t Respecto a los efluentes:

dos puntos de reftm|enlo los cuales se tndtcil en el sEurente cu

C¡|ldaldo

CtB sn U3

ton¡lorEo Sogr¡n
R.[. Nó011-96-

Nv- 520 1296

Nv.620 432

' S€oún Lárnina 05 $r.ito M 97761

¡ndi aoro:

S€9ún

De acuerdo a Io indicado po.CMB a t¡avés delescrito No '1891740, en relac¡ón a la
absolución de la observabión No 37 en el folio 55. se tiene que "...s¿stema de'
tratamiento pa,E asegunr la calidad del agua y cumpl¡r con la nomat¡v¡dad". En
ese senlido el valor de las descargas de los efluenle lratados deberán tenel
coherencia con los valores de los Estándares de Calidad Amb¡ental para Aguas
eslablec¡dos med¡ant€ D.S. N" 002-2008-MINAM; asf los valores de vertim¡ento, de
los posibles ef,uentes de los Niveles 520 y 620 tratados, deberán mantener una
relac¡ón lal que la calidad del agua del cuerpo receptor se mantenga por debajo del
Estándar de Calidad Amb'ental citado, aguas abajo de la desca¡ga. Los
parámet¡os a considerarse serán los regulados por la R.fr. No 01 l -9SEM^/l,4fr.

Respecto a la Calidad delAgua Superficial

Estac¡ongs de monltoreo: Med¡ante escrito No 189174, en la subsanac¡ón a la
observación No 37, el monitoreo de la calidad del agua se efectuará en las
s¡guienles estaciones cuyos códigos son: H-01, H-02, H-03, H-04, H45 y H-06. La
ub¡cación de dichas estac¡ones de moniloreo se precisan en la figura No 2 del
Anexo 19 del c¡tado escrito. As¡m¡smo, indica la ad¡oión del mon¡loreo de cal¡dad
del agua en la estac¡ón de código H-07 ubicada a 0.8 km aguas arriba de la
eshción de código H-02 de la quebrada Hallazgo.

Finalmente, med¡anle esc to No 1939993 se preGisó el monitoreo de calidad del
agua en las estac¡ones I (quebrada Saytojo aguas an¡ba de vert¡m¡ento), 3
(quebrada Saytojo aguas ab4o vert¡miento) , 4 (quebrada 1) y 5 (quebrada 2)
según esquema adjunto. Los parámetros tendrán relac¡ón entrs los parámetros de
los ef,uentes y los ECA para agua.

Frecuencia de Monitoreo: De acuerdo al escrito No 1891740, fol¡o 55 se indicó
que "la Írecuenc¡a de mon¡to¡eo del caudal, asf como los paÉmetros físieo
qufrnicos (pH, CE, tempentun) deb6 ser semanal. Las rnuesfras de calídad de
agua tendá una frecuencia tdmestñ|. En el caso se /egis¿re un camb¡o brusco en
el pH, se ¡mplementaá un ¡nuestreo de inmediato."

Monitor€o de Botedales
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De acuerdo al escrito No 1891740, lolio 55 se ind¡có la habilitación de dos pozos
de observación de diámetro de 2' y 5 m de profundidad para cada bofedal. se
mon¡toreará la cal¡dad del agua de los bofedales a ln de evaluar el conlen¡do de
metales pesados, asl como el pH, CE, temperatura, DBO y caudal de entrada y
sal¡da del bofedal.

1.7.4 Rospecto a la Estabilidad FE¡ce y Qutmlca de Infraestructura y Matetialea

Estabil¡zación Física: se colocará una reja metál¡ca en la entrada a las labores
subtenáneas, se perfilará los taludes de los depósitos de desmonte y se colocarán
hitos topográficos para realizar monitorco fisico. Se colocarán carteles ¡nd¡c¿ndo
zonas de peligro.

Eslab¡lización Geoouím¡car Se ¡ndica las medidas de control y mn¡gac¡ón en
lugares potenc¡almente generadores de ácido. Se real¡zará monitoreo de aguas
superficiales en caso de aflorar aqua de mina durante las explorac¡ones.

I.E DEL PLAN DE CIERRE A NIVÉL DE FACTIBILIDAD

En la presente evaluac¡ón se ha consider€do los escr¡tos Nro- '1746&18 y N¡o. 1742054
que a continuac¡ón se precisa.

1.8.1. ComDonenÉ* del c¡erre

1.4.2.

Los componenles cons¡derados en el c¡erle son: 04 bocaminas, 04 chimeneas,
23 b¡ncheras, 16 plataformas de sondaje diamantino, 03 s¡stemas de poEas de
sedímeniac¡ón. 12 sistemas de pozas de recirculación de lodos,04 depósitos
de degmonle, 04 cunetas de coronación de los depósitos de desmonte, 5 877
m lineales de accesos, 03 tolvas de m¡neral, 03 compresoras,02
i.ansformadores, 03 comedores, 07 letr¡nas yrlo baños portátiles. En la labla
2.13 se presentan ¡os componentes del plan de c¡erre y su ub¡cac¡ón

Activ¡dades de Cierre

Ciefre Temgoral

. Desmantelamientor retiro de m¡na de todo equ¡po transporiable.
Demol¡c¡ón, salvamento y dispos¡ción: se recuperará y dispondrá toda
instalac¡ún prefabricada. Los equ¡pos @mo compresoras, transfoamadores,
vent¡ladores y olros serán acop¡ados y lrasladados a la UEA Recuperada.
Estab¡l¡zac¡ón Fls¡car se colocará una reja metálica en la eñtrada a las
labores aubtenáne€s. se oerlilaÉ los laludes de los depós¡tos de desmo¡te
y se colocarán hitos topográf¡c.os para realizar mon¡toreo fsico. Se
colocarán carteles ¡ndicando zonas de pelig¡o.
Estab¡lización Geoqufmica: se apl¡carán med¡das de control y m¡t¡gación en
lugares potencialmente generadores de ácido. se real¡zará moniloreo de
aguas superfc¡ales en caso de aflorar agua de m¡na durante las
€xolorac¡ones.
Estab¡lización Hidrológ¡ca: real¡zar manlen¡miento en las cunetas de
coronaciÓn.
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. Establecimiento de la forma deltereno: se ren¡velará y perfilaÉ las áreas
afecladas por la act¡v¡dad €n el proyecto de exploración Hallazgo. Cubrir
Ios boladeros de desmonle con suelos de cullivo o suelo vegetal para
luego establecer vegetación.

. Revegetación: real¡zar un programa de revegeiación con especies de la

. Programas Socialesr continuar con el programa de oomunicación e
información. As¡mismo, mediante ei programa de empleo local se lomará
mano de obra local para real¡zar vigilanc¡a de las áreas del entoino de las
act¡v¡dades de c¡ene temporal.

C¡err9 Progresivo

. Estaul¡zac¡ón Ffs¡cs:
- Bocam¡nas;
- Chimeneas:
- Trincheras,
- Plataformas:
- Pozaa de sed¡mentac¡ón y Pozas de circulac¡ón de lodos:
- DeDósitos de desmonle:

. Estabilizac¡ón Geoouímica:
- En los depósitos de desmonle no generadores de ac¡dez se procederá

a nivelar la superficie con el malerial del desmonte, luego se colocará
una capa de tsans¡ción de 0.20 m, una capa de 0.20 m de mate¡¡al
granular, una capa de maler¡al orgánico de 0.20 m y posleriomente se
revegetará.

- Cuando el material es generador de drenaje ác¡do, se colocará una
cobertura espec¡al conformada por un mater¡al impermeable (arc¡lla) de
un espesor de 0.10 m, seglido por un material de drenaje (material
granular dq 0.15 m) y fnalmente una capa superior de mateial
orgánico de 0.20 m de espesor para prosegu¡r con la revegetac¡ón.

. Estabil¡zación H¡drológicai se constru¡rán cunetas de coronació; de
mamposterla de piedra para proteger a los depós¡los de desmonte de
escorrentías auperfic¡alea tanto para loa depós¡tos de d€smonte.

. Establecimiento de la forma delterreno: se perf¡lará y conlorneará las árqas
disturbadas, a las cuales se le c¡locaÉ la cobertura de suelo local previo a
la revegetación. La rcvegetao¡ón se real¡zará con especies nat¡vas. Se
propone realizar una reco¡ección y reseNa de sem¡llas.

. Programas soc¡alea: se mantendrá desarrollando los programas del Plan
de Relac¡ones Comunitarias.

C¡e.re Final

. Desmanlelamiento de infraestructura inteÍor de m¡na y en superfic¡ei

. Activ¡dades de demol¡c¡ón, salvamento y disposic¡ón;

. EstaLil¡zaciónFisica;

Av, De las A,tes Sur 260
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. Estabil¡zaciónGeoqufm¡ca;

. Establec¡miento de la forma del terreno:

. Revegetac¡ón con fora predominante de la zona:

. Prog¡amas soc¡ales: Se ejecutará el Plan de Relac¡ones comunilarias.
Como aporte al desarrollo social seguirán desarrollando el programa de
empleo temporal hasta la etapa de c¡eÍe fnal.

1.8,3. Manten¡m¡ento y Mon¡ioreo Post Cierre

. Mantenimiento Fís¡co: Inspecciones que abarcarán las obras ¡eal¡zadas
para la estab¡lización física de los desmonles y de las bocañinas;

. Mantenim¡ento Geoq!¡m¡co: L¡mpieza de lodos de las pozas de
sed¡menlación y mañlenimiento general de las misrnas. Los dos pñmeros
años se hará en forma semestral;

. Mantenimiehto Hidrológrco: Eslá relacionado a la implementación óe las

y cunetas de drenaje que.

tondo de las cunetas de

. l\¡on¡toreo de Eslab¡lidad H¡drológ¡ca;

. Moñ¡toreo B¡ológico;

. Monitoreo Soc¡al.

1.8.4. Dél Cronograma, prcsupuesto y Garantla

., A través del escrito No 1972066 del 10 de marzo de 2010, CMB subsanó
las obaervaciones Dendienles formuladas por la D¡rección General de
Miner¡a (DGM), de acuerdo al lnlorme No 022-2010-MEM-DGM-DTM/PCM
del 12 de marzo de 2010. Asim¡smo, mediante el Informe c¡lado, la DGM
emiüó la opiñ¡ón definitiva del Plan de C¡ene del proyecto de explol-aoión
minero "Hallazgo"-

. Con Informe N' 101-2009-|\¡E|\4-DGM-DTM/PCM, la DGM aprobó el
presupuesto de C¡erre y Garanlias. En d¡cho info¡me se cons¡deró la
consl¡tuc¡ón de la garantía con una Carta Fiañaa pot el monto anual de
US$ 40103.70: sin embargo la DGM prec¡só que teniendo en cuenta que
se considera 2.5 años de vida y 3 desembolsos igual6s, y que s¡endo el
tiempo de vida út¡l del pfoyecto de explorac¡ón de 29 meses, le
conesponde a CMB const¡tuir garantias trimestrales por tener una v¡da ut¡l

sigu¡entes med¡das:
- Rehab¡lilación de la cuneta de coronación

pudieran colapsar por c¿rusas diversas;
- Limoieza de sedimenlos localizados en el

coronac¡ón o cunelas de drenaje;
- Controlde la eros¡ón;
- Revegetación y fertjl¡zac¡ón.

Monitoreo de Estabil¡dád Física;

Mon¡toreo de Eslabilidad Geoquim¡ca:

Pági¡a15d.55 Av. De las Anes 9lr 260
San B.rj., Uma 41, Peru
r. (511) 6188700



StrMEMffi.T.=
'D6csrio de i€s Pelsonas con Diécapac¡c,ad en el PeN"
Año 6e la Consolidac'ón Ec1c,nó,1;lica y Soc¡al del PeN"

menor de lres (03) años. Por lo gue de conformidad con la Tercera
D¡sposic¡ón Transitoria del Reglarnento para el C¡eÍe de M¡nas, aprobado
por Decreto Supremo No 033-20olEM y conforme a lo aprobado por la
DGM se prec¡sa el s¡gu¡ente cuadro resumen del presupuesto y garantla.

roüTos
Et| US¡

t67 605.lrt

(2) cÉre Final 71 06E.77

(3) Post Ci.ne 30 033.00

14) T6lsl Cae¡re = {1+?+3) 264706.91

(5) ciere Ejéculado 0_00

(6) cEre Prcsresivo (prcgramado) i67605-1,1

(7) Ga¡ántla Con6ñuide ectuál¡zada 0.00

(8) Montotolalde la garanlia (sin IGV) = (4-6) 1l)1 101.77

18) Morto iotal d6 l¡ sáÉúir (lnc 19% por lcu 120 3r.11
(9) Años de v¡da útilconsldeÉdá 2,5t12

l9') frime6llas d€ v¡d¿ úi¡lconsiderada 10

(10) Morfo de laGarantfa anual(lic l9% por IGV)

(11) Morito de lagarantla tdEstEl(lnc.19% por lcv) 12 031.11

l,lota: lo€ monto6 €61á¡ Élablecldo .ñ dólatEs emenenG ¿ preci8 conslanEs, con
lecha bas: ¿ño A¡08.

. Conforme a lo indicado, la consütuaión de la garantía será med¡ante
aportes trirnesfales (10 trimeslres) a través de una carta Fian¿a, siendo el
primer aporle del monto tr¡mestral de la garantla hasla los doce (12) dlas
hábiles del mes de octubre del año 2010. El menc¡onado cronograma de
constitución de garantias aplicables a CMB es confome al s¡gu¡ente
cuaoro:

I. OBSERVACTONES

De la revis¡ón efectuada al levantam¡ento de Observaciones fornuladas a la Mod¡ficac¡ón
de la EA y al Plan de C¡erre, se tiene lo sigu¡ente:

Av. De las A,'t6 Sur 260
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OBSERVACIÓN N'OI

Delaspesto Legal

l. cía. Minera Buenaventur. S.A-A. 3eñala que las acl¡vidadeg pleY¡stas en la
Mod¡ficac¡ón de Evaluac¡ón Amb¡ental del "Proyecto de Exploraclón Hallazgo"
se degarrollarán én 'IJEA Recuperada"; por que, de conformidad con el artículo
44" del Texto Ún¡co Ordenado d9 la Ley General de Mlnería (Decreto Supremo No

014-92.Efi), deberá presentar cop¡a de la Resoluc¡ón Admin¡sirat¡va que dlspone
la const¡tuc¡ón de la "UEA Récuperada" y que acredlta su t¡tularidad. As¡m¡8mo,
debeÉ ad¡untar un plano de Euperpoa¡c¡ón de los componentés del proyecto de
erplor.ción (inclu¡das las labores sublerráneas) con la acumulac¡ón minera que
compr€nd€ la misma.

BcgpucsE.- En elAnexo 1 del levantamiento de observacion€s, adjunla la Resolución
Jefatural N" 0251&2002-lNAcc/J, sustentado en el Info¡me N" 15+2002-INACC-
DGCM-AT-UEA, en el que se resuelve que la UEA Recuperada queda confo¡mada por
33 delecios m¡neros agrupados, los que están ubicadot en el distrito de
Huach6colpa/Lircay, prov¡n¿ia Huancavel¡c€/Angaraes y' depaÉamento de
Huancavelica- As¡m¡smo, se adjunla el Plano, donde se d¡stinguen los derechos
mineros de la UEA Recuperada resaltados en color amarillo, donde se apiecia que las
concesiones del proyecto de exploración Hallazgo no forman parte de la IJEA
Recuperada de Cía. M¡nera Buenaventura S.A.A. NO ABSUELTA

CMB, ¡ndica que las concesion6 del proyecto minero Hallazgo no tornan Parte
de la UEA Recupefada, gin €mbargo no aclara qué conces¡onea m¡nsraa
comprcnden la Modificac¡ón de la EA d€l proyecto Hallazgo. En tal senüdo
debeÉ precisar cuales son las conces¡onea en donde se deserollará la
modlf¡cac¡ón de la EA en mención acred¡tando la titular¡dad de la concesión a

nombre del ütular del proyecto, med¡ant€ cop¡a de la partida reglstral emitida por
SUNARP, la misma que debeÉ contar con fecha fecienle, de conlomidad con
los artículo3 '106 y "163 del TUO de la Ley General de MlneríE.

Resouesta.- l\4ediante escrito N' 19770614, Cl\¡B precisó que las conces¡ones en
donde se efectuarían las acliv¡dades del proyecto, son 4, según el sigu¡ente cuadro:

iPsAD 56. zoñá 18)

Hállszgo I

5A3282 85!5,!¿0

50¡1102 8546011

c 5c'4729 8545109

o 503909 85{4538

Halla2go2

B 504102 8546011

E 504430 85,|5239

505057 8545337

c 504729 8545109

Halla¡go 3 E 503909 654¡536

G 505877 8545908
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50€733 4544677

504765 8543308

Hall¡tgo 4

o f¡4,130 4546239

$5250 8546€10

505877 8tt5908

J 505057 E545337

ABSUELTA

Compañia d€ Minas Buenaventufa S.A.A. deberá preclsar qué Comunldad
Campesina (Huachocolpa o Atoccmarca) e8 la prop¡etar¡¡ d€l tcrfeno aupcrf¡c¡al
donde dqgarrollerá su Proyecto de Explorac¡ón HallEzgo; e, informEr si a la fecha
cuenla con la autof¡zac¡ón correspond¡enüe pa.a el uso de dichos iereno€, toda
vez que ya fue materla de recome¡dac¡ón del Informe N' 158-2006-llE l-
AAM/CPA,/HSG, que es parte Integ.ante de la Re3oluc¡ón D¡rectoral N" 519-2006-
MEiüAAM que aprobó 18 Ev€luac¡ón Ambiental del Ptoyecto "Hallazgo".

En cago de contaa con'los permtgog corespondlentes, adlu¡tar las act¡s'de
acuerdor que autorlzan la iealkación de acliv¡dadea mineraa en el área del
proyecto. Aslmbmo, para mayor inforrnación al respecto, la adm¡nistrada deberá
preaentar un plano de superposición de los componentes del proyecto con los
terrenos supeficiales afectados, ¡ndicando y del¡mitando en cada caso, la
ütularidad del terreno gupe]flclal.

Resouesta.- CMB, afirma que el Anexo Atoccmarca forma parte de la Comunidad
Campesína de Huachocolpa. Asimismo, menciorla que cuenta con autorizac¡ón de la
Comun¡dad para la real¡zación de act¡vidades m¡neras, para lo cual adjunta cop¡a de la
m¡nt¡ta de constitución de Serv¡dumbre ¡¡inera celebrada entre Cfa. de Minas
Buenaventura S.A.A. y la Comun¡dad Campesina Huachocolpa, de fecha 22 de abril
de 2008 el cual se adjunh en el Anexo 2. F¡nalmente, adjunta el Plano de
superposición de los componentes del Proyecto con los terenos superficiales, donde
se ha indicado y del¡m¡tado la titularidad del tereno superficial. ABSUELTA

Aspecto Soclal y cultural

3. Es necesar¡o que la ¡dentificac¡ón del Area de Influenc¡e O¡rectá (AlD) y Aree da
Influencla Ind¡recta fAtl) de la sección 4.4. incluya los criter¡os d€ delimiiac¡ón
(tomando qn cuonia 106 grupos de ¡nterég del proyecto). As¡mi9mo,9e deberá
adjuntar un mapa de delimitac¡ón de est¡a dos áreaa, el cual dcbsrá ¡nclu¡r la
demarcaclón geopolitica de las poblac¡ones complendidas (prov¡nc¡a, distrito,
comun¡dad, an€xo, casérío, etc).

Resouesta.- CMB, ind¡ca que para la delimitac¡ón del Area de Influencia Dkecta (AlD)
cons¡deró como criler¡o, la prop¡edad del teneno superfic¡al, siendo el Anexo de
Atoccmarca, el princ¡pal receptor de los ¡mpactos sociales que se pmduc¡rlan. Por otm
lado, el Area de Influencia Indirecta, se ha defin¡do al D¡sk¡to de Huachocolpa, deb¡do
a la acces¡b¡lidad e interrelación entre Huachocolpa y Aloccmarca. As¡mismo, af¡rma
que las act¡vidades del proyecto tendrán un alcance dishital, que aba¡cará a lodos los
anexos del d¡strilo de Huachocolpa. Presentan un Mapa de Area de Inf¡uenc¡a Socia¡,
el cual ¡ncluye la demarcac¡ón geopolít¡ca de las poblaciones. No ABSUELTA.
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La infomación pfesentada con re5pecto al criter¡o para la defin¡c¡ón del AID no
concuerda con la Infomac¡ón paesentada en la observación No 2, dado que se
menc¡ona uno de lo9 cr¡ter¡os la propiedad del terreno supert¡cial ¡ndlcándose al
Anexo de Atoccmarca, cuando por otro lado se menciona que el t¡tular del
terreno superficial € la comunidad de Huachocolpa. As¡mlsmo, el plano
presentado no guarda relación con los criterios que se Ind¡can. Pot lo qu€ ae
deb€rá aclarar al respecio, en el que se deberá conaidefar la figura obs- 3.

Respuesla.- ClvlB, precisó que Atoccmarca es cons¡derada dentro del AlD, la m¡sma
que es un Anexo de la Comunidad de Huachocolpa y como tal, no l¡ene facultades
para ceder, arendar o vender sus áreas superfic¡ales, dado que ello le corr€sponde a
la comun¡dad de Huachocolpa que es titular del terreno superficial. Por otlo lado,
mediante escrito No 1977614, CMB precisó los caseríos más cercanos al proyecto, los
cuales se orecisan a continuación:

DÉtanc¡a alárca del
prcy.cto .n m.t¡6 lñl

150 NO

1800 NO

2300 NO

2900 sl
ABSUELTA

4. En la descr¡pción del amb¡ente soc¡o€conóm¡co-cultural, ea necesar¡o lnclu¡r un
indicador ¡eferldo a ¡a Infraestructur. de bs Áreas de Influenc¡a Directa {AlD} y
Áreas de Influencia Indirecta {All), en el que se ¡ncluya informac¡ón relaclonada
por ejemplo con el ñatedal de las v¡v¡endas (pisos, techos, paredes). As¡m¡smo,
respecto ¡ los Indlcadores de Salud, es necesario ¡nclu¡r infofmac¡ón e-spec¡t¡ca
del Ane¡o de Atoccmarca. En cuanto a los Indlcadores de educación,

rcionar ¡nformaciór éspecif¡ca referida a los índ¡ces de analfabetismo en el
AID y All.

Resouesta.- Cl\rB presenta los ind¡cadores del AID y del All, agrupados en una sola
informac¡ón. D¡chos ¡ndicadores eslán relacionados a inÍiaeslructura, salud e índ¡ces
de analfabet¡smo. NO ABSUELTA

La Infomación presentada no perm¡te diferenc¡ar s¡ el ¡nd¡cador mencionado
cofrggponde al AID o al All, lo cual requ¡ere sef d¡sgregado, ten¡endo en cuenta
los caserios, centro poblado y comunidad de acu€rdo a la figure OB.s-3
presentado en el levantamiento de observaciones. Esta infomación ea necasaria
para continuar con la gvaluación dE la Modificac¡ón a la EA. En tal sent¡do s€
reitera la observación.

Resouesla.- Se presentó la ¡ntormac¡ón respecto a los s¡gu¡entes indicadores:

Respecto a viviend., se precisó las caracteríslicas de las mencionadas viviendas
según área de inf,uencia, las paredes están constituidas de:
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Se orec¡só el malerialcon que están const¡tuidos los techosl

Las caracterlsticas del p¡so de las viviendas son como se ¡ndican:

Respecto a Salud, se inlormó que el Anexo de Atoccmarca no cuenta con seN¡c¡o de
salud, por lo que la población acude al puesto de salud de Huachocolpa. Para llegar al
Puesto de Salud los pobladores del Anexo de Aloccmarca lienen que desplazarse por
un t¡empo aproimado de 3 horas (una distanc¡a de 16 k¡lómetros) y en caso de
emergenc¡a son trasladados al Hospital Regional de Huancavelica. As¡m¡smo, se
prec¡só la morbil¡dad en mujeres, poblac¡ón ¡nfantil. personas de la lercera edad. De
¡gual modo se precisó información de la natalidad y mortal¡dad.

Respecto a Educac¡ón, se prec¡só que según el último Censo Nacional de 2007, el
lnd¡ce de analfabeüsmo en elArea de Influenc¡a Ind¡recta del Proyecto Hallazgo 6s de
14.5%. PodemoF apreciar que en el caso de las muje¡es el porcentaie es mayor
125.2o/o) y en el caso de los hombres es de 6.1%. En la zona rural se ¡ndicó que el
anallabet¡smo es s¡gn¡ficat¡vamenle mayor que en la zona urbana.

ABSUELTA

La descrlpclón socio€co;ómica de las áreas de ¡nfluencla debe Inclui¡ una
sección que contenga las percepc¡ones y expectat¡vas de la poblaclón respecto
al proyecto, a f¡n d€ tener un punto de rcferenc¡a de lo que p¡ensa la poblaclón
que pos¡blemente seria afectada por las actividades del proyecto.

899p!99!a.- Al respecto Cl\48 menciona lo s¡gu¡ente:

. Respaldo al proyecto Hallazgo por la mayarla & la wblación de Huachocolpa
(incluye el Anexo de Atoccmarca) consideran que la minería ea pos¡üva en tanlo
genere oporlunidades de trabajo y/o negoc¡os.

Un porcentaje reducido de la poblac¡ón de Huachocolpa, cons¡dera que la miner¡a
es negat¡va, pues consideran que dicha actividad genera contam¡nac¡ón amb¡ental.
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ABSUELTA

Es necesario que CMB determine de foma más específica los ¡mpactoa directos
e indirectos que generará la ampl¡ac¡ón del Proyecto sobre 1.3 poblaciones
aledañas. Los lmpactos Soc¡o Económicoa Directo€ son aquellos camb¡q9
produc¡doe como consecuenc¡a dhecta de la3 acl¡vidades del proyecto. Incluyen
po¡ un lado lo8 lmpactos 9n €l uso de la l¡eÍa y ofros rEculsos (EJ. camb¡os en la
cantidad, d¡sponible de t¡er.as productivas y en la cant¡dad y c¡lldad do agua
d¡spon¡ble), asf como los hpactos en la actlvldad económ¡ca local (Ei. cambios
en el n¡vel de empleo e ¡ngre9os lgc€l). Por otro lado, los tmpactos Soclo
Económ¡cos Indlrectos son aquellos lmpactos sociale!, culturales y económ¡co3
que 8e orig¡nan en la reacc¡ón de las comunidades ante los etecto€ dlrectos del
proyecto. tncluyen por e¡emplo: lmpactos Soclales, lmpactos Económicog
Ind¡rect6 (incremento en loa ¡ngresos económicos localés, apar¡clón de nuév6
negocios en la zona, aumento de precios), lmpactog Demográf¡coa, lmpactos
Culturales.

Eegp!gg!a.- CMB ¡nd¡ca que las actividade; del proyecto se ubican dentro del Anexo
de Atoccmarca por lo cual los pos¡bles ¡mpactos direclos se desarollarán dentro del
mismo; as¡mismo, presenla informac¡ón respecto a camb¡os en el uso de Ia tiera, uso
delagua, en la actividad econórnica locale ¡mpactos ¡nd¡rectos. NO ABSUELTA

La información preseniada 9e fefiere a agpectos amb¡entales y en cuanto a la
parte socioeconómica se menc¡ona aspectos generaleg; cuando lo r€querido
está .elacionado a nivel de detalle del aspecto soclo económ¡co, Íeniendo en
cuenta el plano OBS-03 ad¡unta al levantamiento de ob3ervaciones.

Bgsplegta-- Se prec¡só que habria un ¡mpacto positivo a n¡vel económico. As¡m¡smo,
6e precisó que respecto a los posibles impactos relacionados con la cal¡dad del agua,
aire y suelo se generarfan inqu¡etudes e ¡ndicaron que se perc¡be c¡eno temor gobre la
salud y seguridad del personál de obra duran¡e las activ¡dades preoperat¡vas, deb¡do
al ¡ncremento de n¡veles de ru¡do (afecciones auditivas), generación de gases de
combust¡ón y material particulado (afecciones respirator¡as y/o accidontes durante las
activ¡dades de exPloración.

CMB, indico que mantendrá una comun¡cación constanle con las auloridades locales y
del dist¡ilo involucrado. con la f¡nalidad de foriar una relac¡ón de confianza y apoyo
mutuo (empresa, comunidad y gob¡erno locáD. ABSUELTA

Se d€berá ¡nclulr lmpacios positivos y negatlvos. Es esencial que los impactoa
estón relacionados con la Linea de Baso Social y los lmpactos ambientalea
identificad03.

8espgCgb.- Presenta la sigu¡enle labla:
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Meiora de la c€l¡dadde v¡da
PositivlMediqTémporá¡

Cambioé er el uso de Éc¡rrEos

ABSUELTA

8. En el Plan dc Relaciones Comunitadas (PRc) del An€xo 6, €n la sección refer¡da
al Program. de Comunicación e Infomac¡ón, ¡nclu¡r dentro de la9 Acl¡v¡dadeg de
Informac¡ón un procedim¡ento med¡ante el cual la pobl.clón de la comunldad
aledaña pueda presentar consultas y quej€ ante CMB. S€ deberá a3¡mismo
¡nclu¡r los lndlcadoles coÍesDond¡entes.

Respuesta.- CMB, presenta un prodimiento a través del cual se daria atención a
quejas y consultas, según se menciona a conünuac¡ónl

- La peEona o comunidad entrega eldocumenlo con la consulta o queja alArea de
. RelacionesComun¡tañas.' - Se real¡za el reg¡stro del documento y se informa'a la Superintendencia de la

LJn¡dad.
ElArea de Relaciones Comun¡tarias procede a analÉar el documenlo y clasificado
para su arch¡vo o para la implementación de acc¡ones.
Se da respuesta med¡ante cala u ofcio a la Comunidad que formuló la consulla o
queja, pr€v¡a coordinación con ¡a Superintendencia de la un¡dad-
Se opta por la toma de acc¡ones, se evalúa y definen las med¡das de gesüó-n a
¡mplemenlar conjunlamente con la Superinlendencia de la Un¡dad.
Se implementan acc¡ones, se ¡nforma a la comun¡dad, se efectúa seguim¡ento
sobre la efectiv¡dad de las medidas ¡mplementadas. v fnalmente se archiva el
eroedienle.

As¡m¡smo, presenta los sigu¡entes ¡ndicadores: Cant¡dad de @mun¡c€c¡ones escr¡taa
rec¡b¡das al mes, tipo de queja/área involucrada, reg¡sFo de v¡sitas de los pobladores a
las oficinas de relac¡ones comunitarias, número de visitas efecluadas en relación a la
queja o consulla, número de resppeslas dadas. ABSUELTA

9. El Cronograma de Cumpl¡m¡€nio de Relaciones Comunital¡as deberá Inclulr
todas las .ctlv¡dades corespondientes a los pfogramas del PRC ¡nd¡cados en
las Eecc¡onsg 2.1-2.5, As¡m¡smo, el cronograma deberá Inclulr el presupueslo
aprox¡mado de cada programa o aino lndlu¡r un Plan d€ InverE¡ón Soc¡al en el
PRC que indique el p¡esupuegto y fechas pala cada programa.

Resouesta.- CMB presenta el Cronograma de cumplim¡ento del plan de relac¡ones
comun¡ta as, el cual adjunta en el Anexo N'4 de la absoluc¡ón de observac¡on€g.
ABSUELTA

10. En elAnexo 6 8e ¡ndica que 9l PRC cons¡dera seis ptogramas, de los cuales han
s¡do descrltos lodos salvo el programa de Negoc¡ac¡ón de T¡efras y
Cumpl¡rÍ¡enio de Compromis06. Inclu¡r dicha ¡nformac¡ón.

Ad¡untar el Códlgo de Conducta de la empresa al PRC, el mismo gue debeÉ
incluir laa reglas de conducta de parte del personal del proyecto (tltular y
cont¡atbtas) con las poblaciones.
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R€souesta.- Cl\4B, describe el Programa de Negociación de Tierras y Cumpl¡m¡ento de
Compromisos para la etapa de exploración; as¡m¡amo adjunta el Código de Conducta
de la empresa. ABSUELTA

Del AsDectoTécn¡co

ll, E9 n€cesario precisar e ident¡ficar el Área de Influencia Oirecla (AlD) y Área de
Influencia Ind¡recla (All) ambiental. Incluir lo3 cr¡terios dc del¡m¡taclón (iomando
en cue¡ta los componentes a desafrollarse). As¡m¡smo, se dehrá adjuntar un
map.r a escala adecuada de delim¡tación de estas doe áreas, el cual debeÉ
¡nclu¡r la demarcaclón geopolfüca de las poblaciones comprendidag (provinc¡a,
dlstfito, comunidad, anexo, caserío, etc).

Resouesta.- cMB describe los c terios para la definic¡ón de las áreas de influencia
d¡recta e indirecta amb¡enlal, los cuales se mencionan a continuación:

- Area de lnfluenc¡a Directa: Considera el área de explorac¡ón por ser ¡ntervenida

. d¡rectamente y el área de amortiguam¡ento que el, proyecto pueda abctar
. directamente el entorno inmediato. Esl¡ma un áre¿ de 85.84 ha.

- Area de Influencia Indirectai Cons¡dera la topografia de la zona, la red hidrográf¡ca,
la foia y fauna que pudiera ser afectado. Estjma un área de 229.61 ha.

En el anexo N'5. se oresenta un maoa en el cual se del¡m¡ta el área de Influencia
di¡eda e indirecta.

NO ABSUELTA

Las áreas de influencia (AlD y Alll presenladas no aon concordantes con las
activ¡dadés que se proponen en la Modif¡cac¡ón de la EA. Por lo que debeÉ
prcsenta¡ un plsno a escala adecuada en el que s€ represente todos log
componenfes de la pfesenie Mod¡f¡cación de EA difsrenc¡ando lo3 componente6
aprobados, asl como dellmlt.r el á¡ea de influencia d¡recta e indi.ecta amb¡enlal.

8g$gJeg!a.- En el Anexo 18 del escíto No 1977614, cMB adjuntó la Lám¡na 04 en el
que precisa a través de una linea-negra el Area de Influencia Directa (AlD), m¡entras
que el Are¿ de Influencia Ind¡recta Amb¡ental (All), está del¡m¡tada a lravés de una
lfnea naranja marrón que circunscr¡be el AlD. Por otro lado, medianle escrito No

2007913 presentó la f¡gura No 4 denom¡nado Plano de Ub¡c¿ción de los componentes
del proyecto el cual representa los componenles a ser ejecutados- ABSIJELTA

cMB deberá señalar la fuente con la que ha realizado el levantamierúo de
informac¡ón ds linsa basg Geológica e ¡nd¡car en que cuadrángulo se encuentre
el proyecto. As¡mismo, Ee deberá descr¡bir laa formac¡ones. Flnalmente,
presentar un plano ublcando los componentes del proyecto en el que ae incluya
la qeologia esiructural,

Respuesta.- c[,18, ind¡ca que el proyecto se encuenlra en la hoja 27N zona 18 Sur del
Institulo Geográfico Nac¡onal (lGN), cuadrángulo de Huachocolpa, departamento de
Huancavel¡ca y la base geológica ha sido tomada del Inst¡tuto Geológico Minero y
Metalúrgico.
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Asim¡smo, describe las tormac¡ones de ¡a geologÍa regional
geologla estructural (fallas Chonta y Huachocolpa). Presenta
geologla estructural y componentes. NO ABSUELTA

CMB, deberá preseirtar un plano a escala adecuada en el que 3e repre3ente
todos los componentes del proyecto en el que 8e dlfErEnc¡e de loa component€a
aprobados, en el que se incluya la geología estructural. Dado que la f¡gufa OBS.
12 no se logra aprec¡at con clat¡dad los compoÍonles dol proyccto, así como la
geologia estruclural.

Resouesta.- En el Anexo 12 del escrito No 1977614, se adjuntó la figura No OBS. 12
que representa la geologla estsuctural del área del proyeclo. Por olro lado, mediante
€scr¡to No 2007913 presentó la figura N" 4 denominado Plano de Ubicac¡ón de los
componentes del proyeclo el cual represenla loa componenles a ser ejecutados.
ABSUELTA

13. Todos lo5 mapa3, planos, croqu¡s y €squemag debgn agr au€critos por el
Inoenlero o pr.ofesional e3p€cialista cn eltema. encargado o respon,sable, en los
quo debg coniener la9 especmceclones de pr€clslón y fotmato Datum ho.hontal
(WGS84 o PSAD56)y la fuente de Infomac¡ón (lGN, INRENA).

Bgsplegte.- CMB, presenló todos los mapas, planos, croqu¡s y esquemas fimados por
un ¡ngeniero o profes¡onal espec¡alista, asimismo todos los mapas y planos contienen
las especificaciones de Datum horizontaly fuente de inlomación. ABSUELTA

Calidad del Agua - H¡drologia

14. Preaeniar los infomes de ensayo de las muestras de calldad de agua de los
puntG H'cR{1, H-CR-03, H-CR-04, H-CR-06; asimismo, las f¡chas de cadena de
custodla del muestreo ¡e.l¡zado. Presentar la ubicación de todos lo3 punto3 de
muest¡eo ds acu€rdo s la f¡cha del SIA - MEM.

Respuela.- Se adjunta copia de la ficha de cadena de oustod¡a y oopia de ensayos
del laborator¡o; as¡m¡smo, la ficha de ub¡cac¡ón de las estac¡ones de mon¡toreo de
cuatro eslaciones. ABSUELTA

La tabla N" 3-7 pá9. 165 presenta los resultados del SENAMHI de la Estaclón
Lircay, que registró la prec¡p¡tac¡ón total mensual, sln embargo el gráf¡co 3-4
pág¡ 166, t¡tula los valores como medla anual, entendléndose que se reflere a un
promed¡o aritmét¡co, ain €ml¡ergo los valores de d¡cho gráf¡co coresponden a la
sumator¡a de la pr€clp¡tación mensual de cada año, por e¡emplo la sumátor¡a de
106 valores del año 1987 corre3ponde a 626.7 mm, lo cual en térm¡nog
sstad¡st¡cos es muy dbtlnto a un promedlo (blen sea arlünétlco, geométrlco,
etc.) y s¡ fuese así el promed¡o ar¡tmét¡co mgngual d€ d¡cho sño el valor sería de
52.1?5 mm. Aclarar al re€pecto.

8gsp!gg!a.- CMB, presenta la tabla 15.1 y gráfico 15.1 refer¡dos a las prec¡pitac¡ones
mensuales regiskadas en la Estac¡ón L¡rcay para el per¡odo 1987-2007, ellítulo de la
labfa y gráfico se han correg¡do ¡ndicando textualmente'. 'Precípitacionos Mensuales
de la Estac¡ón L¡rcay (nn) (1987-2007)"; as¡mismo, real¡za una breve explicación.
ABSUELTA
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16. Del cálculo de máximas aven¡das Tabla 3-9, se presenta para los años 1992 y
1999 lo9 valores de 16.7 mm y 18.1 mm, reapect¡vamentg; s¡n embargo de la
Informaclón del SENAMHI de la estación Lircay/000657/Dre-tl, los valores
máx¡mos registradG en 24 horas son de 22.9 mm y 20,0 mm para los años 1992
y 1999, respecttvamente. Por to que, se deberá ¡eal¡zar un nuevo cálculo de loq
caudales máximoa y lo8 aubalguientes cálculog .eal¡zados para el dEeño de loe
componentes de la modificación de la EA y del c¡erre. Aa¡mi8mo, el título
rotufado del programa (pá9. 230 y 2311 utll¡zado para el cálculo de canales
deberá tener coherenc¡a con la denominac¡ón de los nuevos componentes, esto
q9, el programa tléne como rótulo n¡vel 550 cuando se entiende que la pregente
modif¡cac¡ón correaDonderia al nlvel 520.

Respuesta.- CMB, presenta en la tabla 16.1, el nuevo cálculo de las máx¡mag
pr€cipitaciones para los periodos de r€tomo de 2, 5, 10,25,30, 50, 75, 100, 250, 500
años. As¡mismo, en la tabla 16.2 mueska el valor de pr€cipitac¡ones máx¡mas en
oer¡odos de retomos. NO ABSUELTA

De acue¡do alOrafco de la páglna 26 del levantam¡ento de obseryacbnes se ha
considerado ceudales de 0.1319 mlrs y 0.4607 m3/s para d¡señar los canales de
coronación. Por lo que deberá ad¡untar la estimac¡ón sustentada de los caudaleg
def¡nidos en la pág¡na 26 del levantamiento.

Bggp!gq!q.- Se presentó el sustento de los valores de caudal de O 1319 m3/5 y 0.4607
m'/s, incluyendo los coefic¡entes de escorrentía y ecuac¡ón del método raciona..

ABSUELTA

17, Se despr€nde de la Tabla lV-4 (pág. 039) que el valor de los caudales medidos en
la3 estaeiones H-CR-Og, H-CR-08 y H-CR{7, no tienen coherenc¡a dado que el
valor med¡do aguas abajo (e3to es H.cRfi, con 0,25 Us) presenta meno¡ caud¿l
respecto a las mediciones efectuadas en las estaciones aguag ara¡ba {e8to8 gon
H-cR-09 y H-cR-08 con 0.05 Us y 0.50 Us .espect¡vamente). En t¿l sent¡do se
deberá aclarar al rcsoecto.

18.

Resouesta.- ClvlB aclara que hubo un error en los valores de caudal, el correcto es de
0.5 Us corespondiente a la estac¡ón H-CR-07 y el de 0.25 Us a la estac¡ón H-CR-08
Asimismo, alirma que la diferenc¡a del caudal med¡do en la estación H-CR-07 y la

suma.de caudales de las estaciones H-CR-08 y H-CR-09 Se debe al apofe de
pequeños alloram¡entos en el curso de las quebradas. ABSUELTA

Achralizar e¡ détellé él inventar¡o de manantlales y bofedales adjuntando la
sigu¡ente ¡nlormación: caudal, pH, T'c, Tss, TsD, cE. Aslmismo, ¡nd¡cat la
ertensión de los botedales ident¡ficados indicando su s¡stema de al¡menlac¡ón y
d€scarga. Por otro lado, d¡cho ¡nventar¡o debefá ser presentado en un plano
cons¡derando la Carta Nac¡onal, lmágenes satelitales y medic¡onea en campo.
Agim¡5mo, se dgborá superponer la red hidrográfica, topografa, ub¡cación de loE
puntos donde $e reali¿aron los monitoreos de agua, ¡nventar¡o de manantlales y
botedales, troches proyeciadas, componentes del proyecto.

Resouesta.- CMB, presenta un ¡nventario de botedales tabla 18.1 ub¡cados en el área
del proyecto, asimismo presenta en elAnexo N" 8 un mapa de ¡nventar¡o de bofedales.
NO ABSUELTA
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Existe incongruencia respeclo de h tabls l8.l dqnom¡¡ado Inventario de
Bofodale€ entre la flgur. Obs 18, el ¡nventario no especilica la presenc¡a de
mananf¡ales, así como no 9e ad¡unta la Infofmaclón de los bofedales y
manant¡ales (caudal, T'C, TSS, TSO, CE, extensión, s¡stema de alimentación y
descarga). Aclarar al regpecto. Asim¡smo, pr€aentar un plano considemndo la
Carta Naclonal, ¡mágenes satelitales y med¡ciones en campo y superponer la red
h¡drográlica, lopografia, ub¡cac¡ón de los puntos donde 3é rcallzaron los
moniloreos de agua, inventar¡o de manantialoa y bofgdal€s, trochas
proyectadas, componente3 del Proyecto.

Respuesla.- Mediante escrito No 1977614, C[rB ¡ndicó los bofedalss del área de
influencia del proyecto. s€ún el s¡guiente cuadro:

Asím¡smo, a través del Anexo 18 del mencionado escdto, se incluyó la lámina M
titulada 'Mapa de Ub¡cac¡ón de Bofedales, de com[i].1entes apmbados y de la
Modificación". La misma que co¡ncide con el cuadro antes ind¡c€do.

ABSUELTA

19. La empresa ha caractedzado la cal¡dad de las aguas con ¡nformación de
resultados de monitoEo puntual (Tabla lv-3 y Flgura N" 2), observación que
deberá ser subsanada; para lo cual deberá adjuntar reaultadoa de monitor€o
para el p€rlodo de.venldas ¡ncluyendo el anális¡s respect¡vo. Por otro lado, es
necesario que ¡ncluyan un punto de monitoreo en la quebrada Pacchacucho SE-
NW, infolmación que serv¡É para comparar con lcg reaultádoa de la esiación H-
cR{6.
Resouesh.- CMB presenta los resultados del mon¡toreo para el periodo de aven¡das
en seis estraciones súperficiales y una sublerránea, que se mueskan a continuábión:

H{1 503724 4546045 4557

H{2 5043t1 8544908 4666

H-03 504352 4546152 4542

flo4 504559 8546588 4483

H{5 505134 4546793 4467

f}{6 505047 Ef7310 ¡1451

5c¡771 8544877 4719
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Presenta los fesultados en la tabla 19.2 del levanhmiento. Asimismo, adjunta el Mapa
denom¡nado 'Hidrológico y Ubicación de puntos de mon¡torco de calidad de agua y
los certillcados de ensayo de los puntos de muestreo. NO ABSUELTA

CMB mueslra los resultadoe de los puntos de monltoreo a través de los Infomes
de Ensayo N'10304636 (folio 183 y 184), 10904637 (fol¡o 186 a 16A) y 10905492
(folio 189 a l9l); sln embargo, el follo 186 al que se refiere a la cadena d€
custod¡a de cal¡dad de aguas de J.R Quality control culture, esta en blanco, solo
tlene un sello de recepc¡ón. Asim¡smo, el punto de muestreo H-05, p¡esenta
concentfac¡onea mayorcs en z¡nc, hiorro y selenlo que lo establec¡do en la LGA
y en el punto de muest¡eo H-06, ubicado aguas abaio, lsa concentraciones
d¡smlnuy€n, Es ngca€ario expl¡car I que se debe estos valores anómalos.

Respuesta.- Cl\48, presentó la cadena de cuslod¡a cuya fucha de recepción es del 29
de abril de 2009. Por otro lado, se indicó que las estac¡ones de monitoreo H-05 y H-06,
corresponden a cuerpos receplores. Resp€cto a los valores reg¡strados en la estac¡ón
H45 (1.043 mg/L) respeclo a la estalión H-06 (0.769 mg/L) se dio debido al factor de
d lución debido a que la estación +l-06 se encuentra aguas abajo de la afluencia de la
quebrada Pacchacucho. Respecto al valor de selenio se ¡ndicó que se encuentran por
debajo de lo regulado por la LGA. Finalmente se ¡nd¡có que respecto al z¡nc prec¡só
que la muealra es un valor puniual que el valor regislrado presentar¡a error de
laboralor¡0.

ABSUELTA

20. Ltformac¡ón geológica por donde va pasaf la irocha no es homogénea, lo cual
impl¡ca que algunos tramos de su progresiva van ha aer mas inestable3 y
propen3os a la ero3¡ón, f¡ltración, factores que ño solo van afectar el tnnsito en
d¡cha zona 9¡no también la cal¡dad de cuEos de agua prlnc¡palmente por
sedimentos; po. lo que ea necesario quE presenten el plan de mit¡gación para
minim¡zar los aspectos indicados pr¡ncipalmente en el petiodo de lluv¡as y
ad¡unta.los esquemas de obras hid.áulicas proyectadas.

Resouesta-- CMB aclara que los accesos proyeclados en el estud¡g son los m¡smos
que se proponen en la Modificación de la EA y que fueron aprobados med¡ante
Resoluc¡ón Direcioral N' 5192006-l\¡EM/AA|\4. NO AESUELTA

Se deberá Inclulr .un plano en el que se repnésente log potenciales
escurim¡entos I ¡nfraestructuraa de cruce, entres otras con la final¡dad de evLar
la erosión y generación de sedimentos, así cgmo prec¡sar las medldas de
manejo amblental que podrla generar la habil¡lac¡ón de acc€sos.

Resouesta.- Prec¡só las s¡gu¡enles medidas de manejo amb¡ential:

. El suelo orgánico a ser rel¡rado se ub¡@rá en un punto de acumulaciÓn el cual será
protegido manteniendo Ia humedad y se colocará cobertura temporal;

. Los res¡duos produc¡o de la recolección de aceites derramados a haés de wa¡pe,
trapos, salch¡chas adsorventes y olros, serán trasladados al área de
almacenam¡ento temporal de res¡duos pel¡grososi

. Los nuevos accesos proyectados en
fuentes de agua.

la modifcación del EIA sd, no cruzarán
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ABSUELTA

21, La empresa ha proyectado canelos de cotonación en el perímetro de los cualto
depós¡tos de desmontes; s¡n embargo, no eslá claro ai van a cont¡r con
s€d¡mentadoreg, puntos de monltoreo de las escorrcntÍas antes de su
verlim¡ento a algún cuerpo ¡eceptor, ni como aeria 9u aiatema ds ovacuac¡ón y
tratamlento, de tal modo s€ evite eros¡onar y manüener la cal¡dad de las aguas
del curso o quebrada sobre la cualser¡an descargados. aclarar al fegpecto.

Resouesta.- C[¡8, ind¡cá que los canales de coronación no Gonhrán con
sedimentadores n¡ puntos de moniloreo puesto que las aguas que lranspoftarán no
son efluentes. Por otro lado, afirma que los c€nales de coronac¡ón serán construidos
en la parte super¡or d€ las ¡nslalaciones de los depós¡tos a fin de interceptar y conducir
las escorenlfas de aguas superficiales limp¡as fuera del área de los depós¡los de
degmonte. Finalmente. menciona que a la salida de los canales ha proyeclado una
protecc¡ón de enrocado y descarga por una pend¡ente suave para ev¡tar la eros¡ón por

. electo del flujo de agua. NO ABSUELTA

' Deberá pa""entar un esquema de las Infraestri¡cturas de protecclón de enrocado
en las descargas y repregentar a lravéa de un plano la ubicaclón de todos los
Íruntos de descarga de los canales de coronación. As¡m¡smo, debeÉ precisar el
olan de manüen¡m¡ento de d¡chas infraéslructu.as'

Egspleqta.- Mediante escrito N'1941642, (Anexo 2'l) presenló un cronograma anual
de mantenimienlo de canales de coronación relac¡onados al n¡vel 620, n¡vel 520 y
desmoriera Cóndor Seccacca. A lravés del escrito N' 1922614, adjuntó el anexo 21
sobre el esquema de lratam¡ento de aguas de drenaje de m¡na (Lám¡na 05). As¡mismo,
orec¡só en cuanto al mantenimiento de cunetas de labores subteráneas de

ón y accesos se indicó que se e,eculará la l¡mp¡eza de las mismas
rutinariamente.

ABSUELTA

22- Se ¡ndica que el depósito de deamonte que contendri€ mater¡alea generadofeg
de drena¡é ác¡do cont¿rí¡ con canales de coronac¡ón en el perímetro super¡or, bn
medio y en la base; s¡n embargo, no se ha delinido el dlseño de sub drenes, nl
cómo seÍa el mon¡toreo de los m¡sñq3. Por olro lado,lampoco se precba cómo
aerian evacuados, hac¡a el cuerpo receplor; aslmbmo, no han sustenlado cómo
serían interceptados las aguag que van d¡8cur¡r por el cuerpo del botadsro.
,.clarar al respecto. Flnelmente se deberá sustentar el t¡po y la3 caracterÉl¡cas
dgl material que seÉ ut¡l¡zado paÉ lmpemeablllzar la basé del depóslto de
degmonlea; as¡m¡amo, prec¡sar la cant¡dad de material a ser ut¡lizado pafa
impermeab¡lizar el respecüvo depósito.

Eesllggtq - ClVlB, presenta la defin¡c¡ón del diseño de los subdrenes, expl¡cando que
la superfic¡e proyectada como almacenam¡ento será impermeabil¡zada con una capa
de arc¡lla de 0.20 m de espesor y compactadas por capas de 0.20 m hasta alcanzar el
95 % del proctor modificado. Para colectar las aguas de ¡nfiltrac¡ón se ¡nslalará un
s¡stema de drenaje del tipo dren francés, excavadas en el material gravo arcilloso
compactado, estas zanjas serán de 0,3 m de base por 0,25 m de alto, las cuales serán
rellenadas con maler¡al granular, en la base del dren 9e coloc€rá una tubela HDPE
perforada de 4" de diámetro envuelia en un geotext¡l no tejido. Las aguas Ce.infiltrac¡ón
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captadas por estos d¡enes serán conducidas a unas pozas de sedimentación
¡mpermeabil¡zadas con geomembranas para su tatam¡ento. Expl¡ca que el agua que
rebosa de las pozas de sedimentación será monitoreada antes de su descarga al
amb¡ente, los parámetros analizado€ serán pH, temperatura, conduct¡v¡dad y caudal.
Ela agua, luego de ser tralada y monitoreada será descargad€ libremente por rebose
por una gradiente suave a fn de mantener un flujo laminar con dirección a la quebrada
hallazgo.

Por otro lado, menciona que las aguas que d¡scurirén po¡ el cuerF|o del depós¡to de
desmontes serán captadas por cunetas de mampostería de piedra con concrelo, esta
estructura verterá sus aguas hacia las pozas de sedimentac¡ón @njuntamente con las
aguas de subdrenaje y las aguas coleciadas pot la cuneta ub¡cada al pié de, depGito
de desmontes, luego las plataformas finales de los depós¡tos tendrán una pend¡ente
de bombeo de 2,0% garantizando la inl¡¡tración min¡ma en el inlerior del cuerpo de¡
depós¡to.

CMB, precisa que el malerial ut¡l¡zado para impermqabilizar la base de depósilos de
desmonte$ será: arcilla de un d¡ámetro menos a 2 m¡cEs, de textura lam¡nar,
compacta, dúctil y con índ¡ce de permeabilidad K menor a 1x10E47; y gr€va arc¡llosa
de granufometrfa gruesa, enlre la malla N' 10 y W de tarnaño. este material serv¡rá
para una cub¡erta drenanle y como material de transic¡ón. Finalmente, prcsenta la
cant¡dad de mater¡al a utilizar en la sigu¡ente tabla:

Depó€¡to

(m")

(m1

t45t¡0 2900 2900

NO ABSUELTA

se deberá presentar los respecf¡vos esquemaE de d¡seño, tanto dé Planta como
dg v¡ata €n perl¡1,

Respuesta.- Se precisó qué hs áreas de almacenam¡ento de los N¡veles 520 y 62b
serán de uso temporal, dado que el desmonle luego de acumulado en díchas áreas
será d¡spuesto en la desmontera Cóndor seccacc€. Se adjuntó un esquema de las
desmonteras temporales.

ABSUELTA

P¡esentar un plano donde se v¡sualice el esquema de drenale de las aguas fanto
de las gal€rías de exploración subteránea, como de los depi,sitos de
desmonteg, entre otros componenteg. Asimismo, adluntar un plano elaborado a
egcala adecuada dondé se vbualice el esquema de drenaje de los componentes
antes ¡nd¡cados, 9¡3lema de ¡ntercepc¡ón, conducclón, t¡atam¡ento, monitorso y
evacuaclón, su uso y las med¡das de manejo ambiental.

Resouesta.- CMB, presenta un esquema de drenaje de agua de los nñeles 520 y 620
y de los depós¡tos de almacenamiento lemporal de desmonte. Asim¡smo, en el anexo
l0 del levantamiento de observaciones sdjunta planos sobre el drenaje de agua
subter¡ánea. NO ABSUELTA
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Los esquemas presentados no perm¡ten visualizar el drena¡e de las act¡v¡dades
de explofac¡ón subterráne+g en tanto se proponen real¡zar var¡o€ niveles, Por lo
que debe.á inclu¡r la e8t¡mac¡ón dE drena¡e a tfayés de las lábotes Bubterráneas
proyectadas, depógitos de desmonte, entre otros componentes, a3i como
presentar un plano de v¡sta de porf¡1, indicendo la d¡recckin del dr€na¡e según el
nivel de exploración subterránea al que corresponda.

Besp!gg!a.- Se precisa los siguientea valores estimados: Nivel 520 150 Us, Nivel 620
400 Us, para el depós¡to general se estimó 800 Us.

ABSUELTA

2,1. Considerando la d¡mens¡ón de las labores subterráneas de explo.ac¡ón y el t¡po
de ecosigtema que podría ser afectádo en tanto la empresa ng gustente
técnlcamente el mane¡o y las med¡das de cont¡ol y mitigac¡ón, es recomendable
pfeaent¡r un gstud¡o h¡drogeológico de la zona donde se e¡€cutará €l proyecto.

Resouestar- CMB, adjunta un estudio H¡drogeológ¡co, el cualconsta,de la descripc¡ón
del marco geológ¡co, marco geomorf,ológico y las un¡dades hidrogaológ¡cas. As¡m¡smo,
se llega a deteminar que el drenaje del agua del lúnel del Nv 520 es de
aproximadamente 15 Us, el m¡smo que podrfa ¡ncrementarse en la época de lluv¡as.
Precisa también, que al aperturar el túnel del Nv 520, ocasionarla impactos sobre la
Ecarga subterránea al d¡sminu¡r los caudales en 5 Us y 10 Us. As¡mismo, propone
como medida de miligación, una .ecarga art¡fic¡al por infiltración de agua superl¡cial
captada en una cota mayor de la quebrada hallazgo. NO ABSUELTA

D9 acugtdo al anero ll pregentado en el levantam¡ento da oba€rvac¡on€s ge

indica que van a impactar en el caudat base de los cursos de agua Pacchacucho
y Ha azgo en 5 Us y 10 Us respectívamente. Asf como en Bofe¿lares. Por lo que
dEbgrá prgsentar las medidas que min¡micen el impaclo a los bof€dales y I 18

d¡sm¡nuc¡ón del caudal base de las quebradas ¡ndicadas, así como las med¡das
compensatof¡as, segrln coÍrespondan Incluyendo esquemas de d¡seño.

ResDuesta.- Se indicó que las aguas subtenáneas a generarse por las labores de
exploración subterránea seráñ descargadbs a la quebrada Hallazgo y sin nombre.
Asimismo, respecto a la calidad de las aguas CBIII indicó que las descargas de las
aguas tratadas cumplirán con lo estab¡ec¡do en el ¡nciso 31.1 del Att. 31. de la Ley
General del Ambienle.

Por otro lado. se estima que las act¡vidades de exploración subterránea podrían
¡nterceptar hásta 15 us del flujo subteráneo que se desplaza en dirección a los
bofedales ub¡cados a menores coias, erfre ellos los bof,edales B y F ubicados en la
margen derecha de la quebrada Hallazgol. Como med¡da de m¡t¡gac¡ón, CMB propone
captar caudal de las quebradas Hallazgo y Chica, para ser regados med¡ante surcos
en conlomo (recarga artifcial) cuyo flujo será caplado entre las l0 a.m. y 4 p.m., a lin
de no afeclar térmicamente al bobdal. Se precisó el caudal de riegg para cada boledal
de la s¡guiente manera:

. Bofedal F, será de 15 l/s captados de quebrada Hallazgo;

' Fágina 20 der escrno ¡¡" 1941642 La lám¡na que lepEse¡tia los boHalesse encuenira adjurtaen elAnexo OBS.24 del
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. Bofedal B, será de 5 l/s captado de quebrada Chica.

El esquema de recarga de bofedales se precisó en la Lám¡na 02 del Anexo Obs.24
delescrito No 1941642.

Finalmenle, CMB menc¡onó con escr¡lo No 1977614 que como cont¡ngencta ha
evaluado la alternaliva de incremenlar el volumen de agua sobre un bofedal-aguas
abajo de las activ¡dades de explorac¡ón dado que esta presenta zonas secas y con
pérd¡da de cobertura- El agua a ser empleado para dicho incremento seé de la
quebrada Saytojo, sobre la cual se vertirá el efluente tratado del N¡vel 620 y que
dichas descargas cumplirán los límites establecidos por la R.M. No 011-9GElu^r'M[.'1.

Se adjuntan esquemas de inundación, así como se prec¡só el mon¡loreo en c¡nco
puntos, confomle a la lámina l del mencionado escrito. As¡m¡smo, se indica que la
frecuenc¡a de moniloreo de cal¡dad del agua será mensual. Se ad¡c¡ona el monitoreo
de los Darámetros de 6amDo al momento de €fectuar el mon¡toEo en menc¡ón.

Cabe adve4¡r que de conform¡dad con lo indicado por CMB de,cumplir con lo
eslablecido en la Ley General del Amb¡ente en su ¡nc¡so 3l.l delArt. 31, los valores
de vert¡m¡ento deberán tener coherencia con los Estándares de Ca¡¡dad Amb¡ental
para Aguas.

Se recom¡enda que el monitoreo de las medidas d€ manejo de bofedales y
cont¡ngenc¡as a implement€rse, sean monitoreadas y supervisadas por un espec¡alista
en Bofedales o afin.

Descr¡pGión del Proyec{o

25. Le pág¡na N'035 de la Modiflcaclón de la EA, descr¡be las camcteíst¡cas de la
zona por lo cual Gnt€nd€mog 9e han realizado nuevoE anál¡sis quím¡cos de
mue.rtras rcpresentativas; s¡n embargo, luego de revlsar la tabla lV.2;8e
desprende que los valores de la muestra de cód¡go HA{l son los mlsmo3 de
aquellos que se prg9€ntaron en la EA aprobad., en tal sentido se deberá aclarar
al respecto. Por otro lado, cons¡derando el nivel de avance de la3 act¡v¡dádes de
perforac¡ón en la zona, se deberá analizar,la posible generac¡ón de.t¡ena)e ácido
de una muegtra d€ perforac¡ón que coresponda a las labores ds éxploraclón
3ubterránea proyectadas. F¡nalmenle, d€berá sustentar la representátiv¡dad
estadigtice dé la muestE anallzada con código "Hallazgo Mt".

'Resouesta.- 
CMB, ¡ndica que ha cons¡derado como dfurencia los resultados de la

muestra de roca denominada HA-01 por tratarse de un afloramiento de rocas
m¡neralizadas que sobresalen en el nivel 540 y que se prolongan por debajo del n¡vel
520, la Prueba ABA ind¡ca que es generador de drenaje ác¡do.

Asim¡smo, ¡nforma que ha procedido a tomar las muestras M-l y M-5 de las
inmediaciones a los n¡veles 520 y 620 proyectados, a los cu€les ha realizado enaayos
ABA, desprendiéndose valores de Potenc¡al Neto de Neulralizac¡ón de 89,80
kg/CaCO¡ /T y 124,70 kgl0agq n: los cuales ¡nd¡can que no generan drenaje ácldo
Cabe prec¡sar que el valor del potencial de ac¡dez fue cero. NO ABSUELTA

CMB, indica en la pág¡na 38 del l€vantam¡ento de ob3ervac¡one3 ",,, en sl ceüo
cóndor Seccacca, ya que el m¡smo des.nonle foe trasladado al ceno
menc¡onada...". Por lo que debeÉ aclarar sobre los de3mont€s. que fue¡on
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trasladados al cerro de acuerdq a lo menclonado a9l como la autor¡zac¡ón
respect¡va del lugar donde se habría dispuesto d¡chos desmontes.

Resouesta.- CMB, prec¡só que las mueslras M-1 y M-5, corresponden a muestras
representativas donde se proyecla construir la booam¡na y depósito de
álmacenam¡ento temporal del N¡vel 520. Asimismo, precisó gue en la zona del cero
Cóndor Seccacca se ha considerado la hab¡litac¡ón de un depós¡to de desmonte
del¡nitivo.

ABSUELTA

26. Presentar el perfil geológ¡co, estructural, de un te3t¡go de perforación,
explicando los rssultados oblen¡dos, la ubicación en coofd€nadaa UTM, entre
ofos. Asimismo, se debe.á presentar lss resultados de análisis geoquímlco de
una muest¡a de mater¡al que 9efía extraido de |49 labotes dé oxplorec¡ón
su bte rránea,

Respu€6ta.- CMB, adjunta los delalles del sondaje d¡amanlino real¡zado, descripc¡ó[
geológica y estructural, as¡ como sus resullados. NO ABSUELTA.

CMB, fndfc¡ ",.. que el crucerc que ¡nicialmente se avanzo 20 ñ se defiumbó por
inesaab¡l¡dad del terreno y por' lo aanao fua deseslimado; en au reeñplazo se
ubico una zona con ñeior calidad de roca para abñr el c¡,cerll..." Por lo qu€
deberá aclarar a que crucerc 9e reflere y sl cuenta con el permiso ambiental
co respond ¡ente.

ResDuesia.- CMB. ¡ndicó que el crucero en mención conesponde al N¡vel 640, el
avance correspondió a 20 m. El n¡vel 640 fue evaluado y aprobado con R.D. No 519-
200&ME¡,,/AAM. Dicho crucero no será considerado para efectos del proyeclo de
explorac¡ón minero.

ABSIJELfA

En el ítem 5.1, se menc¡ona que los n¡veles por donde pasarán las galerías,
crucéros, etc; se.¡an 520, 570 y G20 y están repr€sentados gráflcameirte en lo3
pl¡nos de las liguras 5.A,5-B y 54. S¡n embergo, dn la descr¡pc¡ón de la!
activ¡dades en la9 Galerías Marqarita y Claudia, se seffala que 5e ¡n¡c¡aran la3
laborcs desde lo3 n¡vele3 555 y 550 respectlvamenté, gln emb¡rgo estos dog
nivelea no ap^arecen en loa d¡aEñoa present¡dos, por lo que se deqerá aclarar al
respecto. As¡mismo, se deberá precisar la long¡tud l¡nealtotal de las labores de
gxplorac¡ón gubte¡ránea prec¡sando la longilud ds cada componente a aer
habilitado, la coordenada de inic¡o y la coordenada del punto final dcl tramo de
todos los componentes subter¡áncos, Po¡ otro lado, CMB deberá presentar los
r€sultados del anál¡913 ABA de una muestñ¡ repfesentativa del lugar donde 9e
ejecutará el n¡ve|520.

Resouesta.- Cl\rB, aclara que los lrab4os de exploración en las gelerlas Margar¡ta y
Claudia, las cuáles según se aprecia en el cuadro 27.1, se Éalizaran labores en los
n¡veles 520. 570, 620, 670. As¡mismo, en la tabla menc¡onada anteriormente, se
presenta la ub¡€ción y long¡lud l¡neal de las labores subterráneas del pmyecto.
Menciona que la long¡tud lolal de los componentes de exploración suman I985
melros lineales. Por consigu¡ente, precisa que los núeles 555 y 550 no son
corisiderados eñ la preseñte Modiñcación de la Evaluación Amblenlal 
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Adjunta en el anexo 13, los resultados del anál¡sis ABA de la muestra M-01, que
conesponde a una muestra representat¡va de la zona donde se proyecto real¡zar el
crucero del n¡vel 520, y que cuyos resultados arrojan que es Generadora de drenaje
ácido. ABSUELTA

28. Presentar un balance de masa de alre y el flujo que ingresará a laa labores
subteráneas de explorac¡ón. As¡miimo, precbaf las med¡das de control pafa la

calidad del a¡re en ¡nterior y el equlpamlento necesar¡o para la dotac¡ón de alre.
Indicar cómo se contfolará las em¡sionea de gases y mate .l part¡culado (PMlo)
en la bocam¡na duranté las voladuras.

Respuesia.- CMB, presenta los balances de a¡re proyeclados al ¡nicio de las labores y
al inlegrar los niveies y ch¡meneas con la supertcie, eslos balances ¡nd¡can entsada y
salida de 552 m'/m¡n para el inic¡o de las labores y '1092 m'/min cuando esle
¡ntegrado. As¡mismo, presenta las medidas de controly son las siguientes:

- El personal que labora en ¡nterior m¡na usará como Equipo de Protección Personal
Respiradores 3lV de media cara 7501/37081 con f¡ltros P100 para polvo.

- Se lrabajará con ventiÉc¡ón forzada hasta comun¡car una ch¡menea a superficie.

- se ¡mplantará horario de trabajo, considerando los horarios de disparo estén
separados almenos de los horarios de ingreso en 30 rninutos.

- Capac¡tac¡ón al personal para que conozca y practique los procedim¡enlos ya
exislentes en la empresa-

. AESUELTA

29. Se deberá deecr¡b¡r el conten¡do de las flgur.s 64 (pá9. 55), 5B (pá9. 55), 5C
(pá9. 57). As¡ñlsmo, los plano6 debeÉn ser presentadoct junlamente con su
leyenda de todos los aspeclog cons¡derados en dlchas f¡guras (galería
subteraánea, plataformas de perforación, cruceros, etc). Prcc¡sar él datum
hor¡zontal, zona y fuenlg ¡nformeción.

BeSpUegE.- Cl\rB, expresa que el área del proyecto se encuentra en la hoja 27N Zona
18 del Instituto Geográfico Nacional, un punto dentro del proyeclo tiene las
coordenadas UTM: 505'120E y 8545650N en el s¡slema PSAD 56.

Asim¡smo, describe las figuras 5A, 58, 5C, Secc¡ón Longitud¡nal denominadas Claud¡a.
S¡lvana, Margarita, Sofía, Crucero Cx-Mar-570, Crucero del n¡vel 570 (Cx-MaF570,
cx-G¡-Si-570 y Cx-Marg-cla -570). F¡nalmente en el anexo 15 del exp€d¡énle presenta
los planos de las secciones hansversales y de las secc¡ones longitudinales G¡anina,
Mariela, Claudia, Margar¡la, Silvana y Soiia. ABSUELTA

30- Oescr¡bir cómo se e¡ecutarán los traba¡os on los ralsser cl¡mber, p¡que8 y
rampag. Presentar esquemas indicando sus respectivas dimenslones. Er la pá9.
30 tabla lll, del cuadro se ¡nd¡ca que el ras¡s9e cllmber pemit¡rá establecer el
nivel 570 sobre la veta Marlela, sin embargo en la mod¡f¡cación solo se menciona
dos niveles (620 y 520). Aclarar al respeclo.
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Resouesta.- Cl\48, describe como se e¡ecutaran los trabajos y presenta los esquemas
y caracterfsticas del raise climber y del pique Hallazgo, adernás aclara que no se
ejeculará la rampa Gianina. As¡mismo, en la tabla 30.4 del levantam¡ento de
observac¡ones corrige la tabla lll de la pégina 30 de la Mod¡ficac¡ón de la EA Hallazgo,
aclarando la omis¡ón del n¡vel 570 sobre la vela Mar¡ela. ABSUELTA

31. Presentar los planos en detalle de todos los componentes de explo¡aclón
subGrrárea que ae ejecutarán, los pl€nos deberán contene.laa vistag de perfil y
planta a una escala tal que pemita una mejor apreciación. Por otlo lado, se
dgberá prGentar las coordenadas de in¡cio y lin d9 lo€ compon€nt€s de
erplorac¡ón subterránea a una eecala que permita apreciar cada componente a
3er ele,cutado-

Resouesta-- CMB, presenta en el anexo 15, los planos longitud¡nales de las veias
Mariela, Gian¡na, Margarita, Sofía, Silvana y Claudia donde se mueslran las vislas de
perfil y pfanta. Asimismo, presenta en la tsb/.a 27.1,la ub¡cación de los componentes
de erploración en coordenadas UTM. NO ABSUELTA

CMB, presenta la tabla 27.1 €n la página 39 €n donde se obaerya que el proyeclo
de erplor¡c¡ón en general contaÉ con 36 componentes de la labor subtetránea;
9¡n embafgo, de la pág¡na,a7 se desprende que tendrá 35 compon€nt€g, Por lo
que deberá aclaraf al resp€cto,

Resouesta,- CMB, prec¡só que los componentes aprobados suman en total 36, s¡n

embargo producto de la presente mod¡fcacjón ha supr¡mido la ejecuc¡ón de la rampa
Gianina por lo cual aclara que los componentes de ¡a presente modificacaón só¡o son
35 en total, lo8 mismos que s€ precisan en la s¡guiente tabla:
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Se precisa que los componentes mencionados en la tabla anteíor son los que
comprenderán el proyecto de Exploración m¡nero Hallazgo.

ABSUELTA

32. Se deberá der mayor sustento s¡ la presente modif¡cac¡ón conat¡tuye una
. acllvldad de explorac¡ón, ¡nd¡cando el volumen y masa total de mater¡al a extraer

haciondo una diferenc¡aclón entre él m¡neral y desmonte.

Respuesta.- CMB, ¡nd¡ca que el m¡neral extra¡do producto de la exploración se¡á
env¡ado a la Planta Concenlradora de U.P. Recuperada, tamb¡én de prop¡edad de
Compañía de Minas Buenaventura S.A.A. Asim¡smo, presenta elvolumen y la masa á
remover en la sigu¡ente tabla:

Longitud
(m)

(ru) t'1 mr)
4150 1U4 24203 13446 ?4?03

3185 2063S 37150

725 1105 2€r0 1305 m10

10x10y 10x8 11140 2592

r65 1114 2005

400 3200 M00

330 4620 9240

30 194 389

14751 26413 45958 84549

NO ABSUELTA

Confo.me a la obsgwación formulada, CMB, deberá sustentar 9¡ la presente
mod¡ficac¡ón const¡tuye una aciividad de sxploración mlnera; asimismo, en la
tabla de masa y voltfmenes de mate¡ial a exttaet 8e cot¡sidera a la RamPa
Gianina, mientra3 le Observac¡ó¡ N" 30 se deslste de ejecutaf d¡cha Rampa, por
lo oue se debeÉ acla€ren todo su extremo.

Resouesta.- CMB, precisó que como parte de las activ¡dades aprobadas med¡anle
R.D. N" 51$2006-MEM/MM, sólo se han realizado Accesos hacia plataformas de
perforac¡ón, 04 plataformas de peforación, 20 m de avan@ en la bocam¡na del Nv 640
y clausura de la bocam¡na del Nv 640.

La presente mod¡fcación básicamente considera reubicar la construcción de las
bocam¡nas del Nv flo y 640 por el nivel 520 y 620. As¡m¡smo, reubicar €l depósito de
almacenamiento de desmontes del Nv 540 hacia la zona de Cóndor Seccacca.

ABSUELfA

Aclafar el m.nejo del m¡neral a ser extra¡do, ¡nd¡cando la ubicación,
caracte.ist¡caa dgl luga. donde se almacenará. Indicar et avancé d¡af¡o en las
labores de exploración subterránea por cada componenle. Asimismo, presentar
un infofme del avance de las actlvldades ya ejecutadas sustentando con análi3is
qulmlcos el resultado de las muestras de m¡neral €xtraído.
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Resouesta.- CMB, indica que el m¡neral a ser exúaido será almacenado en tolvas,
cuya ubicac¡ón se prcsenta en la tabla 33.1. Este m¡neral será trasladado med¡ante
volquetes de '15 m" hacia la planta con@nlradora de la UEA Recuperada para su
análisis e ¡nvest¡gación. Además, presenta el avance d¡ario de las labores de
explorac¡ón en ¡a tabla 33-2. Asim¡smo, presenta el avance de las activ¡dades ya
ejecutadas de acuerdo a la Evaluac¡ón Ambiental, específicamente en las trochas (4,2
km), las labores subterráneas (20 m de avance del iúnel en el nivel &10) y sondajes
€jecutados ('1,344.40m de avance lineal y 7 plataformas consttu¡das sin ejecución de
sondajes) F¡nalmente, aclara que no hay mineral exlrafdo dado que no se han
ejecutado actav¡dades de exploración subtenáneas. ABSUELTA

34, En la {igurá N" 4 Pá9. 054 se indka la dlmensión de las platafomas de 10 m x l0
m, sln embargo €n la EA aprobada se ¡nd¡ca la d¡meng¡ón de 6 m x I m. Aclaraf
al resDecto.

Resouesta.- Cl\¡B, ind¡ca que po¡ equ¡vocac¡ón, cons¡deró como área de la plataforma
6 mj( 8 m. Aclara que las plataformas iendrán un área de 10 m x 'f 0 m. ABSUELfA

Aspéctos Geotécnlc03

36. Evaluar el impacto que podría generar el depó9ito general d€ desmonte,
entendléndose que es un poslble gene¡ador de dren.¡e ácldo.

Resouesta.- ClllB, presenló una evaluac¡ón de ¡mpactos util¡zando la matriz RIAM
encontrando que el depós¡to general de desmontes generará un impacto moderado
con carácGr negat¡vo al suelo y al paisaje. ABSUELTA

36. Presentar un breve plan de monitoreo v¡sual de la estab¡l¡dad figica del depó8¡to
de desmonte y de los efluenteg que pud¡e.an eristir a cargo de un lngen¡ero
geotécnlco o geólogo. Inclu¡r un plano de planta con los puntos de conlaol
topog ráfico,

Respuesta.- CMB precisa que el monitoreo de estab¡lidad contará con un programa de
¡nspecc¡ón para los diGrenles componenles.

Los monitoreos se realizarán con una Irecuenc¡a semesbal durante los 2 primeros
años de ejecutada las labores de ciere, postedormente duranle los tres años
s¡guientes g€rá con una fr€cuenc¡a anualy cada vez que ocurra un evenlo gísmico.

Asimismo, describe el Programa de l\4oniloreo de Desplazam¡entos y Asentamientos,
cuya alcance será aplicado a los botaderos de desmontes de los niveles Nv 520 y Nv
620. Las vaf¡ables a monilorear serán: pos¡bles desplazamientos y asentamientos;
conÍol de fsuras y control de superficies de fallas. Expl¡ca tamb¡én los cdledos de
ub¡cac¡ón de los puntos de monitoreo. Expl¡ca los s¡stemas de monitoreo sigu¡entes:

- Control de Desplazam¡entos y Aseniam¡entos
- Control de fisuras

F¡nalmente, adjunla en el Anexo 16, el plano donde se distingue la ubicac¡ón de
los h¡tos lopográflcos. NO ABSUELTA

Se deberá precisar la frecuencia de monitoreo precisando pafa las etapas
du¡ante la ejecuc¡ón, c¡erre y posl cierre; dado que solo se menc¡ona el
monitoreo luego del c¡erre.
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Respuesta.- CMB, ¡nlormó que el monitoreo de la estabilidad fis¡ca se realizará
durante la etapa de c¡erre dado que el monitoreo en d¡cho momento perm¡tirá ver¡l¡car
la eficacia de las actividades realizadas. Los oarámetros a mon¡¡orear son
desplazam¡entos y asentam¡entos, corfrol de fisuras, entre otros. As¡mismo, precisó
que no ha considerado el monitoreo geotécn¡co para los depós¡tos de almacenamiento
temporal ya que esios son temporales y están considerados denúo del cierre
progresrvo.

Por oiro lado, se mencionó la frecuencia de mon¡toreo mensual y lrimestral luego dgl
c¡ere deldeDósito de almacenam¡ento de desmontes.

ABSUELTA

Del Plan de Maneio Ambiental y Medida3 de Mitigación

37. De la evaluación ¡ntegral a la modif¡cación de la EA, se aprecia varios puntoa de
descaÍga de efluentes ya sea de escoÍentías, dfgna¡es superflclalés, drenajes
subtgrráneos, sub dren¡Jes, entre otros; por lo que e¡ €l coúexto d,e la
nomat¡vidad ámbiental, loa componentes propuestos y cons¡derando la
duraclón del proyecto, CMB deberá presentar un Plan Integral de Manejo de
Aguas y Monitofeo (PIMAM), en el que se tome en cuenta los s¡guientes
as¡rectog:

- Anál¡s¡s de la influenc¡a de los niveles de concentración de las descargas de
efluei eg lfquldos y los niveles de concenfac¡ón a cumpl¡r en el cuerpo
receptof. Cons¡derar la,carga natural de elementos químicos pr€gentes enr
los cuerpos de aguas (receptores). Analizar €n cuánto se lncrementaría €l
valor natural dé los parámetros qutmico3 y fis¡coquim¡cos, por la eiécuclón
del proyecto durante el t¡empo que éste dure y cómo ea qus 9e rehab¡l¡tarla
elárea del lecho del rio o cuerpo recepiot que podrfan ser impactadas por laa
descargas, cuando cierre el proyecto.

- S¡stemai¡zar el progEma de mon¡torco para descarga de efluentes liquidoa y
calldad de agua, en el cual se sustente la ubicación de los puntos de
mueal¡eo de aguas superficialés y subteráneas, estos deberán ubicaFe a
una dbtanc¡a tal que permita med¡r la influencia de la descarga sobre el
cuerpo receptof para lo cual deberá ub¡carse aguas ar.iba y aguas ab.lo de
la de3carga. Agimismo, s. deberá ubicat un punto de tal modo pgtm¡le
monitorear integralmente la ¡nfluencia del proyecto sobre las aguas y ot¡o
punio de muestreo que tenga la func¡ón "blanco" donde no haya alguna
¡nfluenc¡a de la acüv¡dad. Finalmente, es preferente que 9e central¡ce la
ubicaclón de los puntos de de6carga de efluentes liqu¡dos, s¡n per¡u¡cio de
apl¡cer las recomendac¡ones establecldas 9or el Protocolo de Monitoreo de
Calidad de Aguas y Efluenles del MEM. Los muestrcoa deberán realizaFe el
mismo día en todos los ountos. Presentar la frecqenc¡a de monltoreo,
parámeiros a mon¡torear, frecuenc¡a de repofte al lEM. Plano de ub¡cac¡ón
de 106 puntos de muestréo par. aguas superficiales, éntre olto€. Ublcac¡ón
de los Duntoa de muegtr€o de acuerdo al formalo del SIAM del MEM.
ldentlficar los puntos de muestreo a través de h¡tos, cadeles, entre otros,
cuya fotografía de ub¡cac¡ón se deberá ¡nclu¡r en la f¡cha SIAM.
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Integ6r el mueslfeo y análisis de sed¡mentos en lo3 puntos de mue3treo de
aguás. Incluir las medic¡ones de caudal y los parámetros de c8ñpo (pH,
Temperalura, Conductlv¡dad Eléctrlca, Sól¡dos Totales Di$ue¡!os). El
mueskeo detrerá realkarse el mlsmo día en todas las €stacfones.

F¡nalmente, cMB deberá d€r¡rostrar téc¡¡camente que la ejecución del
presente proyecto no ¡mFl¡cará se supeÉ el Estándar de Calldad Amblental
para Agua, para todog lo9 parámetros regulados por la nomat¡v¡dad vigente
se deberá tomar én cuenta lo señalado én el Incbo 31.1, Art 3lo de la Ley
General delAmbiente, Ley 28611.

Resouesla-- CMB presenta un Plan Integral de Manejo de Aguas y l\4onitoreo
(PIMAM), el cual conesponde a los sigu¡entes componentes: Aguas de bocamina,
Aguas de Quebrada Hallazgo, Aguas de Quebrada Pacchacucho, Aguas de
bofedales, Aguas proven¡entes de botaderos. enhe olros. As¡m¡smo, se presente
aspectos del mon¡toreo. NO ABSUELTA

No se ha presentado el ¡nállsls de impacto de la degcarga del efluentc de las
aguaa de bocamins; ag¡m¡amo, prec¡sar €l comprom¡so de cumpl¡r con loa
LMP. Con respecto a la3 aguas de las quebradas Hallazgo y Pacchacucho,
debe precisar la8 ried¡das de m¡tigac¡ón, que adic¡onalmente ¡ncluya¡r
planos de mane¡o de la ¡nfraestructura a ser constru¡da pala tal ñn confome
a la obgewac¡ón fo]mulada.

EcspucsE.- Se precisó que el nayor ¡mpaclo estaria asociado a las actividades de
explorac¡ón subterránea por la probable ¡ntercepc¡ón de flujos subterráneo€,
precisa Su compromiso de cumpl¡r los LMP. Asirn¡smo, como parte de la
absoluc¡ón a la observación 24 se prec¡san las medidas de manejo.

ABSUELTA

PreClser la ublcaclón dé los pozos séptlcos én coordenadas UTM.

Respuesta.- CMB, precisó que no ha considerado la conslrucción de pozos
sépiicos.

ABSUELTA

El programa de mon¡toreo de bofedales se p..Benta de manera gen€ral, por
lo que deberá prec¡sar la ub¡cac¡ón de lo9 po¡os de obcervac¡ón; as¡mismo,
Drecbar los bofudales E se¡ mon¡toreados.

Respuesta.- Se ind¡ca que la frecuencia de mon¡toreo en pozos de obsetuac¡ón
ub¡cádoa aguas abajo de los boledaleo F, B y D se realizarán semestralmente,
con@rdantes con los muestreos de efluenles.

ABT'UELTA

CMB deberá demost¡ar lécn¡camente que l¡ e¡ecuclón del presente proyecto
no ¡mplicará se superé el Estándar de Calidad Ambiental para Agua, para
todos los parámetros rcgulados por la nomatlvldad vlgénte; se deberá tomar
en cuenta lo señalado en el ¡nc¡9o 31,'1, Art 3lo de la L€y GenEral dol
Amblente, Ley 28611.

b.

o.
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Resouesta.- Precisa que los efluentes tratados cumplián lo €stablecido en la R.M.
N" 011-9GEM¡r'MM. Es de mencionar que CMB deberá tener en cuenta
adicionalmente los Estándares de Calidad Ambiental para Agua, establec¡dos por
D.S. N.002-200&MtNAM.

Finalmente, CMB precisó con escfilo No 1977614 que adicionalmente al monitorco
en bofedales mon¡toreará él n¡vel del espejo de agua, mediante una estac¡ón
localizac¡ón l¡mnimétr¡ca. Asimismo, ¡nd¡có que el volumen de agua del bofedal a

monilorear será producto del área del espejo de agua y 8u profund¡dad
Concordante con la subsanación a la gbBervación No 24, la frecuenc¡a de
mon¡loreo l¡mnimélr¡co, espejo de agua y profundidad deberá efecluarsé
trimeslralmente, establec¡endo las medidas pertinenles de maneio amb¡ental.

ABSUELTA

38. ClrB plantea que utrll"ará un slslema de sedimentac¡ón para el tratam¡ento de
efluentes generados por la e¡écuc¡ón de los trabajo3 de e¡ploraciSn subtetráne.
y superñc¡al, en tal r€ntido debefá presentar el diseño hldrául¡co del s¡gierna de
tralamiento, geña¡ando los flujos y concentrac¡ones a la entrad. y 3alida, de
acuerdo alt¡po de efluent€_generado. Pfoponer el monitofeo respect¡vo.

Resouesta.- ClllB ¡ndica que el número de pozaE de sed¡mentac¡ón ha ser
habilitados son dos: la pfimera ub¡cada en el nivel 620, proyectada para un
efluente de las ca¡acterísticas: pH = 6.5 - 7; y TSS = 200 a 300; y la s¡guiente en
el nivel 520, proyectada para un efluente de las caracterfsticas: pH = 3,0 y TSS =
200 - 300 mg/L. Presenta d¡seños hidráulicos. NO ABSUELTA

Se adjunta la6 concont€clones de d¡seño del efluente antes de aer lratado, sln
embargo no presenta las concenirac¡one$ del etlue¡te luego del tratamignto, tal
como se requhló. Aslmismo, debe presenlar el mon¡toteo de los flu¡os y las
concentracioneg d€ élementos, sustancla, u otros tanto a la entrada y sallda del
sistema de trataníenlo, precíaando los parámetros a moflitorear, frecuenc¡a de
mon¡toreo y frecuencla de réporte al MEM.

Respuesta.- Se precisa los sigu¡entes valores de'd¡seño conceptuales según el
siguienle cuadro:

cafactslst¡o¡ d6 poslbl. ofluents 94199 do 3á. caÉcr.rstq dE posiblo .llü.ñto lggq d€ 3€r

tlv 620

. pH:6.5-7

. Sólidos iotalea .ñ 6u6D6ns¡ón: 3OO mS/L

. pfl;6.5-7

. Sólido€ tolal€s en suspenElóñ: l0 nS/L

t Efic¡énclá dotral.mÉnlo 97%

Nv 5Ut

. Sólilos lotaler en sus{€nsiór: 300 rng/L

. pH:6.5-7

. Só idos totales en suspsns¡ón: 10 mgtr

. Elciencia de tatañr éilo: 9t%
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El s¡stema de balam¡enlo consisüria en implementar s¡stemas: mezcla rápida,
neulral¡zac¡ón (Nv. 520) decantación y secado de lodos.

Se precisa los sigu¡entes parámetros a ser monitoreados: lemperalura, pH, cobre,
plomo, z¡nc, hierro, arsénico, CN iotal, TSS, de acuerdo a la R.l\4. N' 011-96-EMiVMM.
Asimismo, de acuerdo a su compromiso de CMB en la subsanación N" 24 que indicó a
tsavés del escrito No 1941642, cumpl¡r con lo eitablecido en el inc¡so 31.1 delArt. 31.
de la Ley ceneral del Amb¡ente. se precisa que conforme a la cal¡dad d€l crrrpo
receplor, los valores de descarga o vert¡miento no ¡mpl¡carán se supere el ECA para
agua.

Finalmente CMB, prec¡só que la frecuencia de moniloreo será conforme al caudal que
se presenle. Por etlo de manera Gferenc¡al, consideEndo la inbrmac¡ón
proporcionada por CMB se deberá considerar la sigu¡ente ffecuencia de monitoreo:

Nv- 520 15 1296

Nv.620 5 432

Es recomendable manejar los lodos residuales del tralam¡9nto conforme a la Ley
General de Res¡duos Sól¡dos y su Reglamento. Asimismo, de manera preventúa es

eble contar mn los s¡stemas de tratamiento previamente a las acliv¡dades de
eiecución de las labores de exploración subterránea.

ABSUELTA

39. Presentaf un plano que penntta apreciar los acceao6 proyectados en la presente
Modlflcaclón; el plano deberá pe]mlür dlferenclar entre los acoesos e¡¡st9nt9s y
propu€¡toa, Inclulr 19 ub¡cación de los lugargs donde ae realizarán las descargas
de escor]enlía3. Explicar las med¡das de control y manejo amblental de
sedhento€ de las descargas por la habllitac¡ón ds accesos. Considgrar la
habilitación de pozoa 8ed¡mentadorea, alcanta¡illas, cunetas, entre otros,
presentar esquemas de dÉeño.

Resouesta.- Cl\¡B, mediante escr¡to 2007913 adjuntó la figura No 4 en el que
represenla el nuevo acceso que formara part'e de la Modificalor¡a del ElAsd. Asim¡smo,
p¡ec¡so que los demás accesos de la presente mod¡ficación del ElAsd son los mismos
oue tueron aprobados med¡ante R€solución Directoral No 519-2006-frEi¡/MM,
sustentado en el lnforme N" 158-2006MEM-MM/CPA,/HSG. ABSUELTA

i+0. Respecto al manejo y d¡sposic¡ón f¡nal de los Résiduos Sól¡do8

E) Detallar el Plan de MEneio de Residuos Sól¡dG ldoméstlcoc, Industrlales y
peligrosos), generadoe en la e¡ecuc¡ón de 106 componentes del p.oyecto
{labores subteránea9 de exploración, platatormas de perloración, trinchera3,
campamento, entre otrcs). Se debelá consldérar lo qstablecido por la Ley
General de Residuos Sól¡dos y 9u reglamento.
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b) Eltraslado de fes¡duos sól¡dos para su d¡spo9¡c¡ón t¡nal deberá ejecutarse a
través de une EPS o EC debldamente reg¡strada por la DIGESA y autot¡zada
por el ente competente.

Resouesta.- Cl\48 presenta el Plan de lllanejo de Resíduos Sólidos, d¡cho plan esta
basado en los principios de minimizac¡ón o reducción en la fuente, segregac¡ón y
disposicion fnal.

Asimismo, el traslado de los res¡duos sól¡dos hasta su d¡spos¡ción final será realizado
por una EPS autor¡zada por DIGESA. Los residuos oleosos fuera de las instalac¡ones
det proyecto serán manejados una EC-RS autorizado por la DIGESA. NO ABSUELTA

No presenta lo requerldo de acuerdo a las condicionea del ptoyecto dé
exploración, ae r€itera la obseryac¡ón.

Resouesla-- Mediante escrito N" 1977614, se prec¡so el Plan de Manejo de los
Res¡duos Sól¡dos, ¡ndicando que su gest¡ón será de acuerdo al t¡po de res¡duo No
Peligroso y Pel¡groso. En cuanto a los Bes¡duos No peligrosos, se describió el s¡stema
de manejo que será de m¡n¡m¡zacióh, recolecc¡ón, segregac¡ón, reciclaje, reutilazación
y d¡sposic¡ón fin81. La disposición final será a bavés de una EPS-RS reg¡strada en
DIGESA y que cuente con las autorizac¡ones correspond¡€ntes.

En cuanto a los Res¡duos pel¡grosos, se describ¡ó el s¡stema de manejo que será de
minimizac¡ón, recolecc¡ón. segregac¡ón, rec¡claje, reutilizac¡ón y disposición fnal. La
dispos¡c¡ón frnal será a través de una EPS- RS reg¡strada en DIGESA y que cuente
con las autorizaciones correspond¡entes.

Los contenedor€s temporales de res¡duos sól¡dos serán rotulados, ub¡cados en las
bocam¡nas de las labores de explorac¡ón en operac¡ón y en los comedores. Tendrá
una frecuenc¡a de recojo cada tres días.

ABSUELTA

41. Por otro lado, no queda claro sl se habilitarán letr¡nas; por ello cong¡derando la
preaencia de bofedales en la zona, se recomienda a CMB, utilizat baños
portátiles a fln de reducir la rcmoción de matet¡al, ároas d¡sturbadás, ¡mpacto$ a
fá escena palsa.l¡stlca, entre okos; as¡mi3mo, para el desarollo d€ las labores de
exploración subúeránea no 5e ha pfec¡sado s¡ 3e dotará ¿l personal de baños
portátlles. Exp¡¡car al ¡egpecto, incluyendo su maneio.

Resouesla.- Menciona que en zonas cercanas a bofedales se hab¡l¡tarán baños
portát¡les. Además, afirma que el mañejo de los baños portátiles estará a cargo de una
EPS-RS reg¡strada por DIGESA y que cuente con las autorizaciones correspond¡entes.
Asjmismo, ¡ndica que en c€so las labores subtenáneas se encuentren alejadas de la
superf¡cie, se habilitarán letrinas en interior de mina. Adjunb en el Anexo 18, la ñclla
de maneio de baños porláiles. NO ABSUELTA

Precisar el número de baños poriát¡les y 3u ub¡cac¡ón en coordenadas UTM.
Asim¡amo, leniendo en cuenta la probable pre3enc¡a de ¡nf¡ltrac¡ones por la
geología esl¡uctural y la pfe$encia de bofedales, es ¡ecomendable ¡mplementar
baños portáiiles al ¡nteriof de las labores de exploración subterránsa en vez de
habilitar letr¡nas-
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899p!gq!q.- Se ¡nstalará 7 baños químicos y/o letr¡nas cuyas ubicaciones referenc¡ales
se prec¡san en el sigu¡ente cuadfol

5lt¡ 762

As¡m¡smo, preciso que en interior de mina contará con baños portátiles.

ABSUELTA

42. Detallar €l maneio de explos¡vos y combustibles; explicando las medidas de
seguridad necesaria para evltar cualquler tlpo de contlngencias.

ResDuesta.- Presenla el Plan de Contingencias frente a' r¡e€os del manejo de
explosivos y combustibles, adjunto al Anexo 19 del levanlamÍento de observac¡ones.
ABSUELTA

43. Detallar el mane¡o dsl suelo o.gán¡co y d€l materlal .emov¡do; en eate caao
poner mas énfas¡s en el mane¡o de las rocas potencialmente generadoras de
ac¡de¿

Resouesla.- Presenta las medidas de manejo de suelo orgánico y del malerial a ser
remov¡do; as¡m¡smo, como el manejo de rocas potencial generadoft¡s de ác¡do-
ABSUELTA

Expltcar el man€lo amb¡ental del campamento, precisar la funclón que tendrá;
Cons¡derar laa probablEE aguag reg¡dualeg doméat¡cas que se podri€n generar.

Resouesta.- lndica que en fa zona del p¡oyecto no se ha considerado construir un'
campamenlo, ya que los trabajadores encargados de la sup€rvis¡ón vivirán en las
instalaciones de la UP Recuper¿da y el resto de personal será de la zona que
retornarán a sus hogares luego de terminar su jomada de lrabajo. ABSUELTA

Se ¡nfoma que se captará la9 aguag para perforac¡ones del riachuelo
Pacchacucho, s¡n embargo, luego dc revisar el anexo 3, Auto¡izac¡ón de Uso de
Agua, de la modltlcaclón de la EA aé desprende que él caudal de aforo es de 1.20
Us y el caudal aa¡gnado para ugo de la €mprega os de 1.20 Us, en tal sentido, se
debeÉ evaluar el impacto ambiental que se generaría al curso de agua por el uso
total del caudal asignado, por lo que 9e deberá presentar el plan de
abast€clm¡ento de aguas para el proyecto de explorac¡ón.

Resouestia.- CMB menc¡ona que la Resolución Adm¡ñ¡strat¡va N' 424-2007-INRENA-
IRH-ATDR-HVCA que autor¡zó el uso de agua del rio Pacchacucho, por l¡n c€udal de
1.2 l/s, fue para trabajos proyectados en la Evaluac¡ón Ambiental ya aprobada y que
ya no se conlinuarán, además expresa que d¡cha resoluc¡ón ya no esta v¡gente.

44-

¡15.
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F¡nalmente, indica que se encuentra solicitando un permiso de uso ds sgua de otro
cuerpo hfdrico. NO ABSUELTA

Es pertinente aclarar la ubicac¡ón de la fuenté de abastec¡m¡ento dé agua fr€sca
a ser utlllzado en el proyec{o de explorac¡ón minera, precls.ndo 3us
cogrdenadas UTM, aaí como 9l volumen y cauda¡ a usa., y el caudal de la fugnle
de agua.

Resouesta.- Se indicó que pa'a las platafotmas de peloración se empleará agua de la
quebrada Pacchacucho ubicado en laa coordenadas UTM: 504296 Este y 8544968
Nort€ con un caudal aproximado de 1.20 Us. Para el caso de las labores subteÍáneas
de explorac¡ón se emplgará aguas de la quebrada Condorhuayhcco 9n las
coordenadas UTI\4 504876 Esle y 8545504 Norte con caudáles necesarios que se
encontrarán entre 0.28 Us y 0.25 Us. As¡ como de la quebrada Pacchadcho SE -
NW. ub¡cado en la$ coordenadas UTM 505650 Este y 8546315 Norte con un caudal de
0.25 Us.

. ABSUELTA

46. Se desprende de la f¡gufa N" 58 que la ¡ampa G¡anina de aprox 28 m ae
Interceptaría diagonalmente con el n¡vel denominado 'Gal GIA-620, lo cual
reduc¡ria la poslb¡l¡dad de que fluya Elgún drenaie de m¡na hac¡a la bocamina en
tunc¡ón de la grav€dad, pa¡a luego ser ttatado, por lo que se debefá expl¡caf
cómo se .ealizaÉ el mane¡o respectivo de las aguas que .e geneErían por
deba¡o del nivel de la guperflcle de las bocEminas.

Respue6ta.- CMB indica que ha desest¡mado la construcc¡ón de la rampa Gianina
debido a resullados obtenidos y adjunta el plano 58, donde no tigura dicha .ampa
ABSUELTA

47. Presontat un Plan de Contingencias y med¡das compengato.¡as de ser el cEso,
en el escenar¡o qus 9l caudal, volumen, capacidad de carga, etc, de log
bofedales dbminuyan a razón de la eiecuc¡ón de las labotes subterráneas de
e¡ploración que según 9e desprende de la ¡nformación preaentada se ublcarían
deba¡o de algunos bofgdal€s. Asim¡smo, 9é deberá presentar infomac¡ón en
detalle de los bofedales de la zona, siendo recomendable elecutar un estudio
hidrob¡oló9¡co en dichos bofedeles-

Respuesta.- CMB presenta cinco (5) med¡das de manejo y preservac¡ón de bofedales,
así como un breve Plan de Contingencia. As¡mismo, presenta un breve eludio
hidrobiológ¡co. NO ABSUELTA

Prccisar las medldas de compensac¡ón de área8 de bofedales que serían
afectados por las actividades de explolacíón. As¡mismo, el cuad.o 4.f debe
¡nclu¡r el área de cada bofedal.

Resouesta.- Se indica que las medidas de manejo de bofedales se precisan en la
subsanación a la observación No 24, asl como la ¡nformación adic¡onal presenlada con
respeclo a dicha observación. As¡m¡smo, presenta un cuadro de puntos de med¡c¡ón

del pH, cola y área de los bofedale6 ¡dentilic€dos.

ABSUELTA
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il8. De aqueltag aguas exc€dentes que seÉn vert¡das, CMB d€be gxplicar sobre el
tipo de tratamiento y el nlvel que verterá a la quebrada hallazgo o riachu€lo de
Pacchacucho, para salvaguardar la comunldad biót¡ca y los ecosbtemas de la
quebrada que podrían alectar en mayores magnitudes el costo ambienfal.

Resouesta.- Los probables vertimientos que sarlan generados por el proyecto están
constiluidos por los drenajes de agua de m¡na de los niveles Nv 520 y Nv 620. El
tratam¡ento de esta agua. CMB las exp¡ica en la respuesta de la observac¡ón N" 38.

ABSUELTA

,19- Pr€sentar 6l Plan de Mane¡o Ambiental para las éspec¡es de fauna qü€ 3e
encuentren €n situac¡ón de amenáza u otrag especies. Por oho lado, s€ deberá
presentar el lbtado de e3pecies de flora silvestre que se encu€ntren en alguna
8ituación ds €menaza conforne al Decreto Supremo 043-2006-AG; €slmiamo,
prcc¡sar la6 medidas de mane¡o ambiental y las acc¡ones para su protección.

EES!!ggtg.- qMB ¡nd¡ca que se han idenlificado especies de nora confojme al Decreto
Supremo O432006-AG, según categorización de su s¡tuación de amenaza precisa:

- Situación de peligro: Genn¡um sp,
- Situación Vulnerablet Peezia pinoalifida.

Precisa las medidas de manejo para la protección de dichas espec¡es.
ABSUELTA

50. Por otro lado, relac¡onada a la categofhac¡ón de espec¡es aménazadaa de flora
gilvestre y al decreto sup.emo 034-2004-AG gobre lá categorizac¡ón de especles

.I

de faun. silvestrc re3pect¡vamente. Aslmlsmo, preclgar lag medidas
de mane¡o amb¡ental lss mgdidag para su protección.

Resouestia.- Se ind¡ca la identificación de cuatro (4) especies de fauna amenazadas,
según el Decreto Supremo N'034-2004-AG, los cuales son: V¡cugna v¡cugna Nicuña)
Vultú gryphus (Condor andino), Orcailurus jacobina (Gato andino) y Ctenoblephañs
adspersa (Lagafüa). As¡m¡smo. presenta las medidas de manejo de dichas eepecieg
como:
- Sensibilizar al personal sobre la imporhnc¡a de la protección de especies de fora y

fauna amenazada, y capac¡tar sobre su manejo a aguellas personas que lomen
contacto visual con ellas:

'- protriú¡r a los t¡auajadorls la caza, captura, tenenciai lranspoÉe o expodac¡ón de
las eaoec¡es amenazadas de fauna silvestre;

- ldenüficación y colocac¡ón de av¡aoa o leFeros prohib¡endo la caza de la6 especies
amenazadasi

- Para el dene indica el nivelado de la zona y reiorestación una vez term¡nado la
elapa de exploración. Tratando de mantener la vegetac¡ón original.

ABSUELTA

Ol¡os AsDectos

51. Se desorende de la Modlflcaclón a la Evaluaclón Amb¡ental que éste no cuenla
con la f¡rma de algún profesional respo¡sable de su elaborac¡ón, por ello y
considerando la d¡mensión del proyecto, CMB, deb€rá pregentar un documento
que indique lo€.esponsables de la elaboración de la Mod¡f¡cac¡ón de la EA, log
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mismos que deberán responsabilizarse por la €taboración de le modificac¡ón de
la EA. Los proteglonales responsables deberán fener capacitación en med¡o
amb¡ente de ser el c€ao profea¡onales de carrera en maleria amb¡e¡tal,
Aslmlsmo, debelán contar con la habilitación profeg¡onal otorgada por el coleglo
prot€aion€l coÍrespond¡enle. Finalmente, la absolución de obEervac¡oneg debefá
estar suscdto por los protes¡onales responsablea.

Resoue$ta.- CMB presenta en el Anexo 22, la lista de los responsables de h
elaborac¡ón del ¡nfome de la Modificación de la Evaluación tunbiental. ABSUELTA

52, Espec¡ficar el datum hor¡zontal en general de la ublcación de todos log
componenles del proyecto; a3¡m¡smo, prec¡sar para las tablas ll-1, lll.1, lll.2, lll-3,
lll.4, lll-5, lll-6, lll-7, lll-8, lll-9, ltl-10, lll-11, lV-3, V-3, V€, V-9' V'13, Vl7, V{, V-19
y F¡gura l.
Resouesta.- clvlB indica que las tablas lv-3. V-3, V-8, V-9, V-13, V-17, V-8, V-19,
están elaborados con el Datum WGS-84 y representados en la F¡9.4 del Informe de la
Modifcación dc la Evaluación Amb¡enlal, además precisa que la F¡9. 1, tiene
golamente escala gráfica. NO ABSUELTA

cMB debeÉ presentar €l datum horizontal de la ub¡cac¡ón de los componentes
de las tablas ll-1, lll-1, lll-2, lll-3, lll.f, lll-5, lll-6, lll-7, lll.8, lll.9, lll-10, lll'11.

Respuesta.- con escíto N"'1941642, CMB, prec¡só el datum de las tablas, siendo el
Datum PSAD 56.

ABSUELTA

OBSERVACIONES AL PLAN DE CIERRE A NIVEL DE FACTIEILIDAD

53. Preclsar a través de una tabla qué componenles selán cona¡d€Édos en el cierre
gegún corresponda {progresivo, temporal, fnal, etc,).
Respuésla.- Cl\4B presentó en la tabla 53.1. la d¡stribución de componentes en los
escenarios de c¡ene progresivo y ciere f¡nal. NO ABSUELTA

a. En fa absofuc¡ón a fa obEervac¡ón N' 26 se menclon¿ "...que et crueero que
intclalñ.ntg se avanzó 20 m se derrumbó por ¡nestab¡l¡dad del aenena",.ln
embargo egte co¡nponente no se menclona en la presente abaolución.
Asim¡smo, aclarar sobre la rampa G¡anina, dado que por un lado se de$¡ste
de este comDonenté a tavés de l. absolución a lá Observación N" 30; sln
embargo se cona¡dera gEte componente dentro del Plan de Cierre en vafio6
aspectos, aclarar al respecto. De ¡gual modo ag menc¡ona como bocamina G

crucero del lW 640, sin embarge este aspecto no se menc¡ona dentro de la
absoluc¡ón de la observ€ción N' 30 (Tabla 30.41, aclarar al respecto.

BCEplggta.- Se prec¡sa haber considerado al crucero Nv 640 dado al ávance que
se realizo sobre este con 20 n y que colapsó por inestabilidad del tereno. Se
presentó la labla Nó 53.1: escenario de Cierre de los Componentes de Hallazgo.

ABSUELTA

Asimismo, deberá prec¡sar el depóslto de desmonte Rampa Gian¡na y la po¿e
de sedimentac¡ón G¡anina dentfo del cierfe del pfoyecto o de qué manera
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astos aspectos ¡ntegran el c¡erfe de mina, dado que CMB presenta su
d€btimiento de la ramDa Gian¡na.

8ggp!CgE.- Se consideró a la bocam¡na de Ia rampa Gian¡na deb¡do al avance de
20 m. Asim¡smo, se reliró a las pozas de sedimentación dado a que no se
eFcutaron.

ABSUELTA

c. Por otro lado, no 9q apr€c¡a el c¡erre de las cunetas de coronasión dq la$
bocam¡nas de explorac¡ón, la ¡nfraestfuctura de manejo de boiedales, asi
como las medidas de clerrc o recupéraclón de bofedaleg, pozaa de
neutrdlización de probables aguag ácldas, c¡erfe de maqulnaria ut¡l¡zada al
Inledor de la labor subtenánea, rieles, entre otros, lo cual debe ser
consid€.ado en el c¡eFe del proyecto y refle¡ado denlfo del pfesupuesto
final.

Respuesla- Se prec¡sa.que el presupuesto clel cierre de las
6n6idEñio denró oel cieñe prosreiivo.

ABSUELTA

54. Dentro de la! ¡nf¡ae3tructuras del proyecto, ex¡ste una var¡ac¡ón en la ubicación
de la tolva 3 ya qu€ en la Modif¡cac¡ón de la EA, ítem 5.3.2. esta s¡tuada en las
coordenadas 504,187 E y E 545 738 N; y en el Plan de C¡erre ílem 2.5.2. 3e ub¡ca
en les coordenadas 504 62? E y 8 5¡t6187 N. La empresa deberá aclar.r esla

. incongruencia.

Egsp!eg!a.- CMB aclara que la coordenada corecta de ¡a ub¡cación de la Tolva N" 3
es: 504 627 E I545 187 N. ABSUELTA

55. La empre3. menciona que ¡mplementa¡á med¡das de Eontroly mit¡gación frente
a la generac¡ón de drenaje ácido, este aspeclo está muy débll drdo que no se
han presentado las est¡mac¡ones co espond¡entes. Se deberá detallar las
med¡das que 3e Edoptarán.

Resduesta.- Menciona que en caso de la presencia de drenaje ác¡do de mina se
conslru¡rán a Ia salida de las bocam¡nas tres pozas de sedimentación cuyo tratam¡ento
cumplirá con los LMP elablec¡dos por la R.M. N' 011-9GEM/VMM. Se adjunta las
coordenadas de,ub¡cación de dichas pozas de sed¡mentación. Se ¡ndica el.proceso de
tratamienlo, neúralización, coagulación y sedimenlación. NOABSUELTA

Se menc¡ona que los lodos genqrados por el tratam¡ento serán trasladados al
echadero general ubicado en la zona de cóndor ceccacca; al respecto, deberá
preclgar el manejo de dicho lodo que se con3titu¡rh como material pel¡groso,
por lo cual su maneio deberá real¡zarse confome a la Ley de ResÉuos Sól¡do€,
su reglamento y su mod¡ficatoria; a8¡m¡smo, aclarar la ubicación del luga. donde
se dlspondrán dichos lodos precisando 3us caracteÍsticas, ¡sí como sus
coordenadaa Ullri. Pr€c¡sar si 9l luga¡ dond€ se d¡spondrán loa lodos cuenta
con l¡ aúor¡zación co¡respond¡ente.

Resouesta.- Med¡ante escrito No 1977614, se prec¡só que los lodos generados por el
tratam¡ento de aguas serán secados y luego trasladados al depós¡to de
almacenamiento de desmonte general Cóndor Seccecca que será impermeab¡l¡zado.
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As¡m¡smo, se indicó que dicho depósito es parle de la evaluación de la presente

mod¡ficac¡ón de la EA.

ABSUELTA

56. Para él caso de la establlldad hldrológlca en el plan de cierle temporal, ¡ndicar
€n qu9 consiglirá 9l mantenim¡ento que se le dará a 149 cunelas de coDnaclón.
Respuesta.- lnd¡ca que el periodo de monitorco será de tres (3) años Primer año
semeslral y los dos (2) tllt¡mos años será anual. El mantenim¡ento hidrológico
consistirá en el desarrollo de un programa de ¡nspecciones de los sastemas de
manejos de aguas y la ejecución de acfv¡dades de manten¡mienlo en las cunetas de
coronación que consisürán en:
- Rev¡sión e ¡nspecc¡ón de posibles ruphrras, camb¡os de las ¡nstalaciongs dañadas

y reparaciÓn de los m¡smos.
- L¡mpie¿a de canales que pud¡eran verse colmatadas por deposic¡ón ds maleriales

como T¡erra, vegetac¡ón, residuos sólidos, etc.
- Manten¡miento general de las estructuras de conducc¡ón d€ escorrentías.
ABSUELTA

57. P¡esentaf el d¡seño tlpico de los lapones de las bocamlnas BCPH-620, BCPH"
520, RGPH-640 y BCPH-640 cons¡dérando la carga hidráulica (ver guíe de c¡e e
de m¡na3l. Asimbmo, ¡usl¡f¡car con cálculos de ingen¡eria las d¡men9¡oneg
escogidas páñr el d¡aeño en cada bocamina, tanto €n el c¡erte progreslvo como
en el cierre final. Por olro lado, es pert¡nente que a f¡n de reducir el ¡mpacto a la

- escena paisa¡¡sta, se deberá evaluar el relleno de laborés subletráneas con
mater¡alinerte e¡traído de la exploración.

EgszuCqta.- El cierre del Nivel 640, considera relleno con material de desmonte dado
a oue se encuentra se@.

Para el c¡ere de las bocaminas 520 y 620 planlea un c¡ere con tapón hermét¡co con
muro de concrelo. Presenta los parámetros de d¡seño.

Lonsitud d. d¡sñó por (ml

(m) lmt
Vlg¡

60 41 4a 96.3 0+005-0{08 2.6 2.21 t.a1 3.00 1.65 3.00

NO ABSUELTA

De acuerdo a la revlslón de la EA en cuanto al dlseño del portal de galéría y
cruce¡o de explorac¡ón, estos lienen una gecc¡ón de 2.7 m x 2.7 m, con una
altura de 2.7 m, lo cual sé dlferenc¡a con los factores de d¡seño propuestos pafÉl

el c¡efre med¡ante tapones, por lo que se rcqu¡efe aclarat gste aspecto, tenlendo
en cuenta las caracterÉt¡cas de cada bocam¡na a ser e¡ecutado en la
explorac¡ón. Del m¡smo modo deborá presentar los dlseños para los lúneles
denominado por CMB como pas¡vos amb¡entales. Asimismo, no se msnc¡ona la
carga hldráulica como parte del dlgeño de los tapones no obstante que se ha
deierminado la presencia de flujo subterÉneo, aspscto ¡mportante dado a la
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presenc¡a de bofgdales en la zona- Por ot¡o lado, deberá co¡s¡derar el relleno de
las labores de explorac¡ón con material ext.aido.

Resouesta.- Con escrito Nó 1977614, CI¡B prec¡só las dimensiones de Gierre
.tapón, los m¡smos que se precisan a conlinuación:

Agimismo. precisó las caracterlstic¿s del diseño de cierre de bocam¡nas:

O|mdtñ.!d.ldñrrt

[.lh.o.s ds6re d. mrn¡

Adb¡o.@dqstede mhá

Finalmente, cBM prec¡só los valores de Carga Hidrául¡c€, est¡madas para el c¡erre con
tapon€s, según elsigu¡ente cuadrc:

*l*l;e.-*

ABSUELTA

68. PEsentar la f¡cha caracter¡zando cuantltatlvamente cada uno de los pasivos
amb¡entales de¡omlnados por CMB. As¡mismo, presentar las caracterbticas
geoqulmlcas del desmonfe y su respect¡vo análi8i8 ABA.
Respuesta.- CMB presenta, en una tabla los resultados de análisis de balancd ácido-
base de 05 muesbas de desmonte. NO ABSUELTA

CMB deberá presentar la tlcha de caracterización de los componerfea
denomínados pagivos ambl€,¡tales por cMB.

8€gpuggb.- Presentó la lista de pas¡vos ambientales denominados por CMB.

ABSUELTA

59. Conforme a lag obgefvac¡ones fomuladas y conslderando compo¡enles no
preclsados en los co6to5 del c¡erre, se deberá rsestructurar el presupuesto del
cierre dE minas.
Respuesta.- CMB presentó el presupuesto de cieoe reestructurado tanto para c¡erre
progresivo, cierre final, manten¡miento y post cierre. NO ABSUELTA

Se desprende de las act¡v¡dades propuestaa pata el proyecto de exploraclón y
ciere que estos no l¡enen relación con el presupuesto del Cierrg qel Proyecto,
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como por e¡emplo el clerre con tapón herméllco no menc¡ona para cuántos han
sido presupueslado8 y que por el coato a€ entendeaia que ger¡a pala uno solo;
asim¡smo, no se menciona la3 otras act¡v¡dadeg que van gonexaa con la
ejecuc¡ón del c¡ere con tapón, es decir, el cocto de la dispo3¡ción del res¡duo
m¡nero (desmonte), el costo del relleno con mater¡al de roca caliza, dren francés
con tubo perforado envuelto en geotextil (de ser el caso), relleno con mateÍal de
préstamo en el portaldeltúnel, conformac¡ón de capa de matedal dEnant€ en la
superñcie final, confomac¡ón de capa de suelo orgánico en la auperÍ¡cis final,
etc.

Asimlgmo, tampoco consldera el costo del clere de las labores subterÉneas;
así como no t¡ene relación la5 actividade8 de post c¡ere del tapón cuando se
menclona oue se mon¡toreará etluentes lo cual da entender que 8e hab¡litaÉ
algún dren de evacuación en el tapón. Aslmlsmo, no cons¡dera el costo del
c¡erre Dara la rehab¡l¡lación de bofedale3 o remedisción de los m¡smoe.

En tal sentldo el présupuesto se debérá refonnular considerando el presupuesto
por cada componentg y 18 act¡vldad I rgal¡zar por cada uno. lJna vez ¡efomulado
el presupuesto del c¡er.e deberá actualizar la ¡nfomación en concordanc¡a con

, las obseryac¡ones rcalzadas Dof la Direcclón General de M¡nería.

Ecsplcqta.- Con escrito N" 1977614 se prec¡só el volumen d€ material a ser empleado
para el cierre de bocaminas consideradas. Asimismo, prec¡so la partida del costo de
cierre. Asimismo, precisó el detalle del costo de remediac¡ón y manten¡m¡ento de
bofedales que podrian presentar alguna afectac¡ón.

ABSUELTA

60. Respecto al cierre con coberturcs se deberá abgolver los s¡gu¡entes aspectos:

a. Caracter¡zar los mater¡ales de la cobertu¡a, para la detem¡nación de loa
m¡smoa ae debeá cona¡deraf los anál¡s¡s numéíco unidimensional
(modelam¡ento, según corresponda), conf¡guración de la cobertura, lmpacto
de cada capa tento de la base, lmpacto de la Superficie Freát¡ca, lmpacto d€
la pend¡ente, efecto de las propiedades del material en la dblrlbuclón del
agua en la capa de retención de humedad, comportam¡ento de loa mat€¡¡ales
a ut¡l¡zar fr€nte a las cond¡ciongs cl¡máücas balo los peores escenar¡os,
Modelam¡ento numér¡co, modelam¡ento fis¡co de labofstorio (de ser el caso),
dlséños de prueba In sltu, d¡séño flnal y monitoreo a largo plazo.

b. Justificar el desempeño del g¡stema de cobgrhrra;
c. Justlflcar el tioo de materlal a ut¡¡izarse en la cobertura paeaentanda sus

princ¡pales propiedades h¡drogeotécnlcas (para condiclones
rcpresentaüvas).

d. Estudio del efécto de la incl¡nación en el desempeño de la cobertura
especialmente si se construirá la cobertura en una supefflcle Inclinada.

e. Un anállsls de otrcs aspectos que podrian afecfar el desempeño a largo
plazo del s¡stema de cobertuE, talea como los c¡ctos de congelación-
descongelaclón, desecaclón, vegetac¡ón, estructura de drenaie existente,
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f Expllcar qué l¡po de especie se apl¡cará para la reyegetaclón.
g. una esirateg¡a d0 mon¡toreo pafa verif¡car s¡ se han cumplldo los obJetlvos

en cuanto a la migración del oxígeno a travé3 del 8lstem€ dc cob€rtura, para
el caso de apl¡car en m¡teíales potencialmente generadores de ac¡dez.

h. Se deb€rá proponer la ftecuencia de la pr€entac¡ón de ¡nformes de
rehabllltaclón progres¡ya y monitoreo de los componentes a sbr cerfadoo
progres¡vamente.
Respuesta.- CMB caracteriza los mater¡ales a util¡zar como arcilla, material
granular, material orgán¡co. Asim¡smo, expl¡ca el etecto de ¡ncl¡nación, desempeño
y efeclo de la coberturas de los pend¡entes. NO ABSUELTA

CMB no absuelve la observac¡ón formulada en el ítem a., de otro lado en la
absoluclón de la observac¡ófi en el item b. propone diferentes t¡po6 de
pEnd¡9nles, sin definif la Incllnaclón a ser apllcada par¿ los compone¡tes del
proyecto de exploración. En s89 sent¡do se reitera la observac¡ón N" 60 en todo
su éxt¡emo-

Resouesta.- Mediante escrito M 2007913 del 06 de julio de 20f0, CMB presentó la
subsanación.de observaciones en los s¡gu¡entes térm¡nos:

Respecto al ilem a.- CMB ¡ndicó que los mater¡ales a ser ut¡l¡zados esiarán
const¡tuidos por: mateÍal orgánico, mat€rial granular, arc¡lla y materjal de hans¡ción.
ABSUELTA

Respecto al ftem b.- CMB, precisó el desempefio por cada capa, destacándose enlre
ellas, la formac¡ón de estruchrras en el suelo, protección contra erosión eólica, erosión
hld.ica, fac¡lidad de drenaje, aireac¡ón del suelo, capac¡dad de ¡mp€rmeab¡l¡zación.
ABSUELTA

Respecto al ilem c.- Se presenta una breve justifcac¡ón del material a emplearse en
la cobertura. ABSUELTA

Respecto al item d.- Se precisa el ángulo de la pend¡ente de 27o, el cual es
concordante con el eslud¡o de estabilidsd realizado en la zona. ABST ELTA

Respecto al item €,- Se prec¡sa el efecto que pud¡ese ocasionar la distribuc¡ón del
agua en la €tenc¡ón de humedad por cada material a ser empleado (orgánico,
granular, arcilloso, trans¡c¡ón) ABSUELTA

Respecto al ítem l.- Se ¡ndica el comportamiento de los materiales trente a las
condiciones climáticas bajo peores escenarios, en el cual se precisó que el área a ser
revegetada será cubierta con rastrcs de ichu a fin de asegurar un mayor rend¡miento
de revegelac¡ón. Asimismo, hace una breve interpretación por cada capa y tipo de
material. ABSUELTA

Respecto al Ítem g.- Se indica que el mon¡toreo a largo plazo cons¡stirá a lravés de
oomprobaciones visuales del porceniaje de germ¡nación, prend¡miento y la dens¡dad
d€ individuos. Se mon¡toreará el porcentaje de mate¡ia orgán¡ca. Asimismo, precisa las
caracleríst¡cas por cada capa y tipo de material. ABSUELTA

Av. De las Artes Sur 260
sar SorJ¿, Lrm¿ 41. Perú
T. (slr) 6188700



W@MMffiil.FTW
'Decen:n de las Pe,sonas con üscapac¡dad en eI Pent"
'Año de la Corlsol¡dación Económica y Soc¡al dal Peru"

Respeclo al ítem h.- Menciona que el tipo de cobertura propuesta fue ¡nstalado en
zonas con caraclerísticas sim¡lares, como en la zona de Huachocolpa adjunta
fotografias de depós¡tos de desmontes coberturados. ABSUELTA

61. F¡nalmente se deberá evaluar el ¡mpacto soc¡al por el c¡erre del proyecto.

8g€qlgsE.- Cl\48, evalúa principalmente 2 puntos, suger¡dos a la Guía de Relaciones
Comunitarias: Nivel de dependencia de la economía y N¡vel de dependenc¡a de los
aerv¡cios locales.

CitB pfesenta info]mación general, en tal sent¡do se re¡tera la obaervación. NO
ABSUELTA

Resouesta.- Precisó que el grupo de inte.és d¡reqta es el Anexo de Aloccmarca de
C.C. Huachocolpa. Por otro lado, precisó como grupo de interés ¡ndiredo a la
comunidad de Huachocolpa. Se precisó el ¡mpacto social que pudiese presentar por el
c¡erre, sÉndo entre ellos princ¡palmente:

. Término del requer¡miento de mano de obra local;

. Suspensióñ del apoyo en los aspectos de salud y educación.

ABSUELTA

Monltoleo en él ciere de componéntes

62. Para el cago del monitoreo de la estab¡l¡dad geoquimica, CMB precba que no
será necesado al no ser un problema la generación de agua áclda3. Po¡ los
resultados obten¡dos en loa errgayoa ABA, se sabe que ese ¿Lgevera6ión no es
c¡erta. Por tal razón se deberá ind¡car en que consist¡rá el monitofeo de
estabilidad geoquim¡ca, espec¡almgnte en aquellos lugares próximos a las zonag
donde se genere drena¡e ácido de roca, como el Depó€¡to Temporal én el n¡vel
520 y el Depóslto General (Cóndor Seccacca).

Resouesta.- CMB del¡ne que se monitor€€rá ¡a cal¡dad de los elluentes llqu¡dos
captados por el sistema de drenaje de los compo0entes de ci€¡re rehabil¡tados, los
cuales se muestran en la sigu¡ente tabla:

Códlga Condlclón
E.t

BCPH42O il4 577 I 545 737 4620

BCPH-520 504 433 8 54€ 173 4520

Estos efuenles, serán evaluados con los parámelros establec¡dos en la R.M. N" 11-
96-EMA/MM. ABSUELTA

63. En el aspeclo relacionado al monitoreo de la qgtabllldad fk¡ca, se menc¡ona que
se hará una ¡nspecc¡ón visual y que se usatan l¡8tas de ver¡tlcaclón para
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bocaminas y establlldad de taludes, por lo que CMB debeÉ erpl¡car cómo se
llevaÉ a cabo esta verif¡cac¡ón, a8í como tamb¡én el p€r¡odo 9n qu€ se e¡ecuta.á.

Egsplggla.- Para elmonitoreo de la estabilidad fisica, CIVB, p¡opone que se evaluarán
las siguienles var¡ables:

- En depósitos de desmonte:. el control de desplazamientos y asentam¡entos; y
control de fsuras.

- En bocaminas, en caso de habe¡ muros de concreto con drenaje sin coberlura, las
variables será fisurag y filtraciones; y en caso de haber muros de concreto con
drenaje con cobertura, se monitoreará las filtrac¡ones. Asimismo, para los c¡erres
de bocaminas que se harán con acumulación de desmonte, las vaÍables a
monitorear son asenhmientos y filtracaones.

Para este mon¡toreo, se ha propuesto dos periodos, el primero comprende a los dos
primeros años, y se presenta en la siguiente tabla:

Eeoci d.lluviá ÉDoca d. €slia¡€

Dlc En€ S.t Oc

)ooósrlos de d*mote

ABSUELTA

64. Prec¡sar cómo 9€ €valuafán las obras de drenale que setfan lmplementadas
como acf¡v¡dades de monitoreo de poot clene en el plan de ciere a n¡vel do
fact¡b¡l¡dad.

Resouesta.- CMB afirma que las obras de drenaje a ser evaluadaa son las cunetas de
. coronación y las cunelas de drenaje. La evaluación confistirá en reg¡strar en la hoja de

control de estabilidad h¡drológ¡ca las condiciones releridas a los sigu¡entes aspectos:
estado actual de la obra. manten¡mienlo requerido, materiales e ¡nsumos ut¡l¡zados,
equ¡pos ut¡l¡zados, entre olros. As¡mismo, presenta un modelo delformato de control:

Ho¡a de Conlrol de Estabil¡dad H¡drclóg¡ca
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65. CMB p.opone que el manlsn¡m¡gnlo geoquímico e¡ la etaPa de post ciere tendÉ
una frecu€ncia semestral, s¡r embargo debido at tipo de materlal que será
matef¡a de clérre se deberá reduclr la frecuencia de manten¡m¡ento a una vez pot
mes y pregeniar loa resultadoa a la auto.idad competénte.
Resouesta.- cMB aclara que el mantenimiento geoqufm¡co üene por obietivo real¡zar
act¡vidades de control de las obras y med¡das de ciere de los comporientes que
potencialmente podrían generar drenaje ác¡do. Se pmgramarán v¡s¡tas periódicas con
una frecuenc¡a mensual para real¡zar trabajos específicos. También re¡lera, el
compromiso durante el prirner año de postcierre de efecluar el monitoreo en lorma
mensual. Deoend¡endo de los resultados, se eiecutará el monitoreo semestral.
ABSUELTA

ASPECTOS OUE CMB DEBERÁ CUMPLIR

CMB ad¡cionalmente a sus compmm¡sos asum¡dos debe¡á cumpl¡r c.n lo siguiente.

a. CMB, indicó lres (03) bocaminas, un (01) trinchera y un (01) desmonte, como pas¡vos
ambientales dentro del Plan de Cierre; por lo que de conformidad con el Art.8o de¡

D.S. N'05$2005-EM. deberá declarar los mismos ante Ia Dirección General de
l\¡¡nería. Asim¡smo, deberá presentar su Estud¡o Ambiental respect¡vo para los
componenlea c¡tados. Cabe prec¡€€r que en la presente evaluación (modificación de
EA y Plan de Cierre) no forma paie los s¡guientes componentes: tres (03) bocaminas,
un (01) trinchera y un (01) desmonte denom¡nados por CMB como pasavos

amb¡entales.

RECOMENDACIONES

. Los suscrilos recom¡endan Aorobar la Mod¡ficac¡ón de la Evaluación Ambiental y el
Plan de C¡e[e del proyeclo de explorac¡ón minero "Hallazgo", presenlado por
Compañfa de M¡nas Buenaventura S.A.A, a ejecutarse.en las concesiones mineras
Halfazgo 1, Hallazgo 2, Hallazgo 3, Hallazgo 4, s¡endo el per¡odo de ejecuc¡ón de las
actividades de explorac¡ón de lre¡nta y seis (36) meses par€ áctividades de
exploración minera incluyendo el dene fnal, y ires (03) años para las acl¡vidades de
Post C¡erro,

Compañla de M¡nas Buenaventura S.A.A, deberá conlih¡ir la garantía financiera del
monto total de las act¡vidades de ciere a través de Carta F¡anza, las que podrán ser
efectuadas en 10 apoÉes trimestsales, según lo señalado en el presente ¡nforme y
dentro de los doces días hábiles del periodo tsimestra¡. En ese sent¡do, el pr¡mer

aporte trimeslral se efechrará posterior a la fecha de em¡s¡ón de la Resoluc¡ón
Direc'toral de aprobación de la modificación del proyecto, esto es denlro de los 12 dlas
hábiles del mes de octubre del 2010.

Es resoonsabil¡dad de Compañla de lrinas Buenavenh]ra S.A.A, que las
at¡todzaciones para el uso del terreno superficial, sean obten¡das cumpl¡endo con
todas las formalidades establecidas en la Ley N' 26505 (Ley de la inversión pr¡vada en
el desarrollo de las acliv¡dades económicas en las tierras delterritorio nac¡onaly de las
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comunidades campes¡nas y nat¡vas) y su reglamentac¡ón, prev¡amente al inicio de las
act¡vidades de exDlorac¡ón.

Compañfa de l\4inas Buenavenhrra S.A.A, deberá implementar el monitoreo
partic¡pat¡vo, conlando con los proced¡m¡ento QtuQC en todo el ciclo de moniloreo
(muestreo, transporte, anál¡sis y reporte), durante la v¡da úü1, c¡erre y post c¡erre d€l
proyecto de exploración minero. Los repoÉes de mon¡toreo deberán realizarse ante la
DGMI\¡ con copia al ente fiscalizador con la frecuenc¡a establecida en el presente
informe.

Es responsab¡lidad de Compañfa de M¡nas Buenaventura S.A.A, prever y establecer
las medidas de control sobre la cal¡dad y cantidad de las aguas superficiales y
subteráneas, calidad del aire, n¡veles de ruido, entrc okos, de lal modo no se superen
los egtándares de cal¡dad ambiental establec¡dos por alguna Influencia de las
act¡vidades de exDlorac¡ón minera.

. Compañla de M¡nas Buenavenhrra SA.A, deberá cumpl¡r con todos los compromisos y
med¡das de mane¡o ambiental, asf como con las pautas del plan de relac¡onamiento

la Comunidad, establecidas en el Estudio Ambiental aDrobado con Resolución
D¡recloral N' 519-2006-MEM/MM. Asf como sus aclividades deberán mantenerse
dentro del ár€a efectiva de exploración prec¡sada en la figura No 4 denom¡nada Plano
de ubicación de los componentes del proyecto, presenhdo medianle escrilo No

2007919.

CMB, deberá ¡mplementar oportunamente un Plan de Cont¡ngencias para el Manejo de
Bofedales; asf como para el tsansporte en general hac¡a el área de explor¿c¡ón.

Vencido los plazos señalados, el tilular m¡nero deberá presentar al O¡ganismo de
Evaluac¡ón y Fiscal¡zac¡ón Ambiental - OEFA y a la DGMM un informe detallado de
las actividades de rehabilitac¡ón y o¡ene realizadas.

Rem¡tir a Compañla de M¡nas Buenaventura S.A.A, para su conoc¡mienlo y fines.

Enviar una cop¡a del presente ¡nforme y sus actuados al Organ¡smo de Evaluación y
Fiscalizac¡ón Ambiental - OEFA.

La Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros deberá remitir c.opia de la
Resolución Directoral que aprueba la Modificación de la Evaluac¡ón Ambiental del
proyecto de exploración minero "Hallazgo" y el Plan de Cierre, a la Direcc¡ón Reg¡onal
de Energía y Minas de Huancavel¡ca, Mun¡cipalidad Provincial de Huancavel¡ca,
¡run¡c¡pal¡dad Distritalde Huachocolpa y Comunidad Campesina de Huachocolpa.
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L¡má, 19 de jul¡o de 2010

Atenlamente,

*ql
Ing. Helga Rebeca Espinoza Ar¡es

ctP 88 413

Li^a, 2? JUL.Z0l0

De conform¡dad con el Informe que antecede y eslando de acuerdo con lo expresado,
EMITASE la Resolución D¡rectoral de APROBACIÓN de la Modificación de la Evaluación

. Ambiental y Plan de Cierre del proyeclo de exploración minero 'Hallazgo" de Compañia dei.. Minas Buenaventura S.A.A.. que se realizará dentro de las concas¡ones minerast Hallazgo 1, Hallazgo 2, Hall'r:go 3 y Hallazgo 4, siendo el perfodo de ejecución de las
activ¡dades de explorac¡ón de tr€¡nla y se¡s (36) meses incluyendo el cierre linal, y kes (03)

años pará las activ¡dades de Post Cíere, conlados a pariir de la fecha de expedición de la
Resoluc¡ón Direcloral. PROSíGASEcon el trárnite.

TMNSCRIfOA:
Tilular Conpañl¿ de I'd ras 8ue¡a€ntura S.A.A.
Rapr.s€nianle Legal: Calos Rodrlque \¡go
Oire@ión: At Cenos Villarán790 Urb, Sanla Cat.lina k t4dona Limá -t¡ná

Av- De las Ades sur 260
S¡n Bo.la, Lin¿ 41, Peru
f. (su) 61E6700

avel Aquino€spinoza
ctP 102 092



 
 

 

                                                “Añ o del Centenario de Machu Picchu para el mundo” 

 

 
www.minem.gob.pe 

Av. De las Artes Sur 260 
San Borja, Lima 41, Perú 
T. (511) 6188700 

 

 
NOTA DE ATENCIÓN Y ARCHIVO 

 
 
Asunto    : COMUNICACION DE RESPONSABILIDAD DEL TITULAR  

 
 
 
Base legal : De conformidad a lo señalado en el artículo 6° y 17ª del 

Reglamento Ambiental para las Actividades de Exploración 
Minera, aprobado por Decreto Supremo N° 020-2008-EM   

 
Titular    : COMPAÑIA DE MINAS BUENAVENTURA S.A.A.  
 
Proyecto   : “HALLAZGO” 
 
N° Escrito comunicación : 2115123 
 
Fecha Escrito comunicación : 26 de julio de 2011 
 
 
 
ANTECEDENTES: 
 
Documento de aprobación :  Resolución Directoral Nº 245-2010-MEM-AAM  
 
Fecha de aprobación  : 27 de julio de 2010  
 
 
MOTIVO DE LA COMUNICACIÓN: 
 
Comunica que inició las actividades de cierre  






